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Resumen 

El presente proyecto integrador “Evaluación al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural y Participativo del cantón Suscal, en el periodo 2019”, tiene como 

objetivo principal evaluar las etapas del ciclo presupuestario mediante la aplicación de la 

normativa presupuestaria emitida por las diferentes entidades del gobierno ecuatoriano, así 

mismo se midió el cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan Operativo Anual 2019 

mediante el análisis a las cédulas presupuestarias e implementación de indicadores 

presupuestarios. Para el desarrollo del proyecto integrador se contó con información general 

y precisa del periodo a analizar que se encuentra en el primer capítulo y anexos, como son la 

misión, visión, objetivos, PDOT, el POA y las cédulas presupuestarias. 

 

Para comprobar el cumplimiento de la normativa en cada etapa del ciclo presupuestario se 

realizó cuestionarios con preguntas enfocadas en la normativa presupuestaria, así también, 

se analizó a las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos a la par de los indicadores con 

el objetivo de obtener resultados de la ejecución presupuestaria en el periodo 2019, esto se 

puede encontrar dentro del capítulo tres. Finalmente, después de haber evaluado 

detenidamente cada etapa del ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Intercultural y Participativo del cantón Suscal, emitimos conclusiones y recomendaciones 

pertinentes enfocadas en lo observado durante el desarrollo del proyecto integrador.   

Palabras clave: cédulas presupuestarias, indicadores de eficacia, indicadores de 

eficiencia, indicadores presupuestarios 
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Abstract 

The present integrative project "Evaluation of the budget cycle of the Decentralized 

Intercultural and Participatory Autonomous Government of the canton Suscal, in the period 

2019", has as its main objective to evaluate the stages of the budget cycle through the 

application of the budget regulations issued by the different entities of the Ecuadorian 

government, as well as to measure compliance with the objectives set out in the Annual 

Operating Plan 2019 through the analysis of the budget documents and implementation of 

budget indicators. For the development of the integrative project, general and precise 

information on the period to be analyzed was available in the first chapter and annexes, such 

as the mission, vision, objectives, PDOT, the POA and the budget documents. 

 

To verify the compliance with the regulations at each stage of the budget cycle, questionnaires 

with questions focused on the budget regulations were carried out, as well as an analysis of 

the income and expenditure budget documents along with the indicators to obtain results of 

the budget execution in the 2019 period, which can be found in chapter three. Finally, after 

having carefully evaluated each stage of the budget cycle of the Decentralized Intercultural 

and Participative Autonomous Government of the canton Suscal, we estimate pertinent 

conclusions and recommendations focused on what was observed during the development of 

the integrative project.  

Keywords: budget documents, effectiveness indicators, efficiency indicators, budget 

indicators 
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Introducción 

 

El Estado asigna recursos monetarios a los Gobiernos Autónomos Descentralizados para que 

estos puedan ejecutar los programas y proyectos, promoviendo de esta manera el desarrollo 

social y económico. Por tanto, es necesario realizar una evaluación presupuestaria según lo 

que dicta la normativa de la Contraloría General del Estado, debido a que, se debe determinar 

la conducta de los ingresos y gastos, así como el grado de cumplimiento de los objetivos 

planteados en el Plan Operativo Anual, de tal manera que esto le permita conocer el alcance, 

eficacia y eficiencia de su gestión. 

 

El presente proyecto integrador denominado “Evaluación al ciclo presupuestario del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del cantón Suscal, en el periodo 2019”, 

se ejecutará con el propósito de evaluar las atapas del ciclo presupuestario y a su vez verificar 

el cumplimento de la normativa. El mismo se desarrollará en cuatro capítulos que se detallan 

a continuación:  

 

En el capítulo I se da a conocer la Historia del cantón Suscal e información general del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del cantón Suscal  

En el capítulo II se desarrolla la normativa presupuestaria necesaria para el estudio del 

proyecto.  

En el capítulo III se aborda la aplicación de los cuestionarios, análisis de las cédulas 

presupuestarias de ingresos y gastos e indicadores.  

En el capítulo IV se emite las conclusiones y recomendaciones pertinentes obtenidas después 

del análisis, mismas que ayudaran en la gestión del GADIPCS.  
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Justificación 

 

El presupuesto es importante para desarrollar las funciones administrativas y financieras de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados debido a que, permite delimitar los ingresos y 

gastos que estas entidades deben gestionar para cumplir con los programas y proyectos 

estipulados en la planificación operativa anual. Por lo tanto, es necesario realizar una 

evaluación y seguimiento al ciclo presupuestario hasta su liquidación y cierre, para así obtener 

una visión completa de su cumplimiento, y determinar si se alcanzan los objetivos y metas 

previstas. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del cantón Suscal 

(GADIPCS) aplica una gestión basada en un esquema participativo e intercultural, el cual se 

encuentra conformado por 4 componentes y entre ellos predomina el presupuesto 

participativo. El cantón Suscal está conformado únicamente por comunidades a diferencia de 

otros cantones, por tanto, el GAD se encarga de la totalidad de la gestión tanto del área urbana 

como rural. 

 

Al culminar nuestro trabajo de titulación esperamos entregar al GADIPCS los resultados de la 

evaluación al ciclo presupuestario pudiendo este presentar o no falencias al momento de 

ejecutar cada etapa del ciclo presupuestario, adicionalmente demostrar cual fue su eficiencia 

y eficacia al elaborar los programas y proyectos del GADIPCS. 

 

Problemática 

 

El motivo por el cual se realizará la evaluación al ciclo presupuestario del GADIPCS, es 

porque, existe un bajo nivel de cumplimiento de los objetivos según el POA del año 2019, a 

pesar de tener un presupuesto significativo, no logró ejecutar ni el 50% del mismo, esto 

conforme lo expresado en la rendición de cuentas del periodo, por tanto, esta diferencia debe 

ser analizada mediante los indicadores de eficiencia y eficacia.  
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Objetivos 

Objetivo General 

 

Evaluar al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 

Participativo del Cantón Suscal, en el periodo 2019, en las etapas de: programación, 

formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación, clausura y liquidación, de 

acuerdo con la normativa vigente establecida, para medir la eficiencia y eficacia de su gestión.  

 

Objetivos Específicos 

 

• Obtener el grado de cumplimiento de los programas y proyectos ejecutados con 

respecto a lo planteado según el Plan Operativo Anual mediante la aplicación de 

indicadores de eficiencia, eficacia y financieros presupuestarios. 

• Verificar el cumplimiento de la normativa vigente mediante la aplicación de 

cuestionarios de control interno en cada una de las etapas del ciclo presupuestario. 

• Plantear recomendaciones y conclusiones que aumenten la eficiencia de la gestión del 

GADIPCS.  
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Capítulo I 

1.1 Información General del Cantón Suscal  

1.1.1 Historia del Cantón Suscal 

 

 Suscal estuvo habitado por comunidades cañaris del llamado URIN-SAYA desde hace tres 

milenios o más; durante la conquista incaica, las guerras de Huáscar y Atahualpa, así como 

la presencia de los españoles, los Cañarís del Urin Suya, casi fueron aniquilados, por tanto, 

sus propiedades quedaron en abandono y lentamente fueron cubiertas por la tupida 

montaña.(Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativodel Cantón Suscal, 

2019a, pág. 11)  

 

En los primeros meses de 1844, el Dr. Bartolomé Serrano, propietario del Hato de Suscal 

realizó un censo de las familias que vivían dentro de esta inmensa jurisdicción, contabilizando 

801 habitantes. Con este dato estadístico realizó una solicitud al Provisor y Vicario Capitular 

de la Diócesis de Cuenca, Excmo. Dr. Mariano Vintimilla, puntualizando que esta inmensa 

jurisdicción carece de atención pastoral. La Curia de Cuenca, atendiendo a este pedido, el 8 

de junio de 1844, creó la Parroquia de San Jacinto de Suscal, nombrando primer Párroco a 

Fray José Antonio Bravo Vallejo. Ocho años después, es decir en 1852, Suscal fue elevada a 

la categoría de Parroquia Civil perteneciente al Cantón Cañar. Por más de cien años subsistió 

el Antiguo Suscal en una quebrada estrecha y sin oportunidades para progresar. Tiempo 

después el Padre Juan Fray Jaramillo Cabezas, exclamó: “este pueblo no puede permanecer 

aquí tiene que salir a orillas del carretero” es donde se inicia el traslado al Nuevo Suscal. 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal, 2019a, 

pág. 11) 

 

El 20 de Septiembre de 1988, se conformó un comité pro-cantonización conformado por los 

siguientes ciudadanos: Lisandro Martínez, Presidente; Vicente Urgiles, vicepresidente; 

Vicente Espinoza, Secretario; Georgina Siguencia, Tesorera y, Augusto Peralta, Nerio 

Bustamante y Diego Siguencia, vocales, los cuales por ocho años, con un sinnúmero de 

asambleas y comisiones a Quito, consiguieron que el 10 de Julio de 1996, el Congreso 

Nacional decrete la creación del Cantón Suscal y pasó para la aprobación del Ejecutivo, en 

donde fue firmado por el presidente de la Republica el Arq. Sixto Durán Ballén, y publicado en 

el Registro Oficial, el 20 de septiembre de 1996. Convirtiéndose así Suscal en el séptimo 

Cantón de la provincia de Cañar. (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 

Participativo del Cantón Suscal, 2019a, pág. 11) 
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Figura  1 

Iglesia del Cantón 

 

 
                                                Fuente: Las autoras, 2022 

   

1.1.2 Ubicación y superficie del Cantón Suscal 

 

El cantón Suscal se encuentra ubicado en la parte Sur del territorio ecuatoriano, perteneciendo 

a la provincia del Cañar, no posee parroquias, sin embargo, se encuentra conformado por su 

cabecera cantonal o centro urbano y 27 comunidades, esta posee una extensión de 

5330.93914 ha., divididas de la siguiente manera: su área urbana ocupa una superficie de 

123.95 ha., mientras que el área rural ocupa una superficie de 5.206 ha. El cantón se 

encuentra a una altitud de 2700 msnm.(Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 

Participativodel Cantón Suscal, 2019b, págs. 10-11) 

 

Figura  2 

Mapa del Cantón Suscal 

 

 
                                   Fuente: GADP – CAÑAR  
                                   Elaborado por: Equipo de Actualización PDOT. 
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El área urbana está compuesta por una solo comunidad llamada Suscal Centro, mientras que 

el área rural está conformada por las siguientes comunidades:  Punguyacu, Aguarongos, 

Kullauco, Samboloma, Mil Mil, Pachon, Niño Loma, Chocarpamba, Suscalpamba, Wayllauco, 

Gampala, Quilloloma, Gun Chico, Gullandel, Suscal Viejo, Cercapata, Ucawayco, Tambillo, 

Jalupata, Dimiloma, Milacruz, Achupillas, Cruzpata, Carbon, Gulapan, Duchun, Capuli. 

 

1.1.3 Población del Cantón Suscal  

 

La dinámica poblacional de la cabecera cantonal de Suscal se ha ido incrementando durante 

el período 2001 a 2010, pero durante el período 2010 a 2015 disminuyo, existiendo una 

variación en el 2010 del 151.79% y en el 2015 el 99.05%, según las aproximaciones del INEC, 

hasta el año 2020 existe un total de 6.387 habitantes, de este número el 74.76% de la 

población se encuentra dispersa en el área rural, mientras que el 25.24% corresponde al área 

urbana. (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativodel Cantón Suscal, 

2019b, pag. 14) 

 

1.1.4 Símbolos del Cantón Suscal  

 

Figura  3 

Escudo 

 

Fuente y Elaboración: GADIPCS,2019 

 

El escudo del cantón Suscal está conformado por los siguientes elementos: Dentro del cuartel 

superior, se encuentra el majestuoso “Huayrapalte”, celoso y vigilante del quehacer cotidiano, 

en el interior encontramos testimonios de la gran riqueza que posee esta cadena montañosa, 

tanto en flora y fauna, como también restos arqueológicos. En el cuartel del frente se 

encuentra el “ARBOL DE ARRAYAN”, símbolo de la riqueza forestal, en el cuartel inferior 
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izquierdo se encuentra un “LIBRO CON SUS PÀGINAS ABIRTAS” que representa la 

educación de la niñez y juventud adicionalmente debajo se encuentra “DOS MANOS 

ENTRELAZADAS”, que representando la hermandad y unión del cantón. Por último, en el 

cuartel inferior derecho, observamos “EL ARADO” que simboliza el trabajo y esfuerzo del 

hombre de campo. (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural Del Cantón Suscal, 

2019) 

 

Figura  4 

Bandera 

 
Fuente y Elaboración: GADIPCS 

 

La Bandera del Cantón Suscal está formada por tres franjas horizontales de color: Verde 

esmeralda que representa la belleza y verdor de los paisajes, así también la esperanza y fe 

de verla acrecentar a este pujante cantón. El color celeste representa el esplendor del cielo 

azul que cobija los verdes campos y se encuentra en permanente contacto con el imponente 

Huayrapalte. El color rojo simboliza la valentía y pundonor, que recorre por las venas de los 

valientes ciudadanos, quienes con osadía sostuvieron el ideal libertario y emancipador hasta 

alcanzar sus justas aspiraciones. (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural Del 

Cantón Suscal, 2019) 

 

1.2 Información general del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 

Participativo Del Cantón Suscal 

 

1.2.1 Misión 

Para el GADIPCS su misión fue: “Promover el desarrollo sustentable y sostenible del Cantón 

Suscal, garantizando el buen vivir de sus habitantes a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales en el marco de la interculturalidad y el respeto a la diversidad” (Gobierno 

Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal, 2019, pág. 2). 
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1.2.2 Visión 

Para el año 2019 el GADIPCS, tenía como visión ser una entidad promotora del progreso y 

unidad del Cantón Suscal, que presta servicios de calidad; las inversiones que realiza; 

respondiendo a las necesidades de su territorio, comunidades; y, barrios; tiene como eje 

transversal en su accionas: la interculturalidad y la participación ciudadana. (Gobierno 

Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal, 2019, pág. 2) 

 

1.2.3 Principios 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal (2019), 

basa su gestión en los siguientes principios y/ o valores: 

 

Liderazgo: capacidad de tomar la iniciativa, gestionar, convocar, promover, motivar, 

incentivar y evaluar el equipo, para alcanzar los máximos niveles de rendimiento y calidad en 

el servicio del GADIPCS a la ciudadanía;  

Trabajo en equipo: habilidad para participar activamente de las metas que se plantea la 

municipalidad, aun cuando estas metas no están directamente relacionadas con el interés o 

beneficio personal. Supone facilidad para la relación interpersonal y capacidad para 

comprender la repercusión de las propias acciones en el éxito de las acciones del equipo;  

 

Eficacia: capacidad de alcanzar el efecto que se espera o se desea de acuerdo con la misión, 

visión, y objetivos institucionales;  

 

Eficiencia: gestionar los medios disponibles de manera racional para llegar a los objetivos 

planteados, en el menor tiempo posible y con el mínimo uso de los recursos, lo que supone 

una optimización de los mismos;  

 

Transparencia y honestidad: todos los datos de la administración municipal serán públicos 

y se facilitara el acceso de la ciudadanía a su conocimiento, las actuaciones de cada uno no 

podrán conducir al abuso de poder y se ejercer para los fines previstos en la ley; 

 

Soberanía: poder de decisión que tiene el GADIPCS en forma autónoma para el control de 

las decisiones. (pág. 4) 
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1.2.4 Objetivos municipales  

 

• Emprender un gobierno local alternativo que promueva el Buen Vivir, mediante la 

administración articulada y coordinada de los servicios públicos con calidad que, al 

momento y en lo posterior, entregue la entidad a sus usuarios externos, conforme al 

ordenamiento jurídico vigente; 

• Promover y fortalecer la cultura ciudadana del Cantón Suscal, soportada en principios 

que hagan del aprendizaje constante un valor de vida, que impulse de la participación, 

el dialogo reflexivo, crítico y respetuoso, fomente la convivencia y solidaridad entre sus 

habitantes, a través de la gestión interrelacionada y coordina de los servicios sociales 

de educación, cultura y deportes; y, aquellos que conforme al ordenamiento jurídico 

vigente, sean incorporados al ámbito municipal; 

• Privilegiar la gestión en la prestación de servicios públicos y sociales municipales, de 

manera especial en el sector prioritario razón por la cual se otorgarán tales servicios 

municipales de una manera eficiente, con el apoyo de las entidades afines a este 

servicio; 

• Establecer en la estructura organizacional y de administración del GADIPCS, 

principios de un Gobierno Local Alternativo, que incorporen en la operatividad 

municipal prácticas de trabajo en equipo, para lo cual se define un sistema de gobierno 

que transparenta el portafolio de servicios y productos, que justifican la existencia de 

cada área organizacional contribuyendo a marcar responsabilidades, mejorar el control 

interno y la rendición de cuentas. (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 

Participativo del Cantón Suscal, 2019, pág. 4) 

 

1.2.5 Objetivos PDOT 

 

• Fortalecer los sistemas comunitarios de agua para el consumo humano; 

• Alcanzar una calidad de vida digna a través de dotación se servicios básicos sin 

discriminaron; 

• Incrementar la depuración de aguas residuales que se generan en el territorio 

cantonal; 

• Mantener y preservar los recursos naturales en el marco de legislación vigente; 

• Promover la protección de ecosistemas frágiles y degradados; 

• Propiciar acciones que disminuyan la erosión y desertificación. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal, 2019, pág. 5) 
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1.2.6 Políticas 

 

• Ejecutar la planificación cantonal tomando en cuenta las orientaciones emanadas de 

los planes nacionales como de los regionales de desarrollo económico y social que 

adopte el Estado en apego a la actualización del PDOT cantonal; 

• Aplicación de leyes, reglamentos y ordenanzas respectivas para el desembolso y 

recaudación de las diferentes rentas municipales; así como para el control y evaluación 

del personal; 

• Control presupuestario de ingresos y egresos en forma programáticas; 

• Mejorar la calidad de los productos administrativos mediante la generación, adaptación 

y validación de tecnologías; 

• Proponer la difusión y mejoramiento de todos los sectores turísticos del cantón;  

• Fomentar los trabajos en mancomunidad en con resto de entidades, para el adecuado 

desarrollo local para evitar duplicidad de inversiones; 

• Impulsar la rehabilitación vial rural, en convenio con el Consejo Provincial; 

• Ampliar los proyectos de infraestructura y equipamiento urbano a través de la gestión 

y convenios establecidos; 

• Dar prioridad a la ejecución de los estudios de agua potable y alcantarillado para la 

cobertura total de este servicio en la ciudad; 

• Articular políticas sociales que permitan reducir los niveles de pobreza, ampliar las 

oportunidades de empleo, y disminuir los niveles de violencia. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal, 2019, pág. 6) 

 

1.2.7 Estrategias 

 

• Ejecutar la actualización del PDOT que permita contar con información actualizada del 

territorio local; 

• Ejecutar el desarrollo del cobro de los tributos con el proyecto de sistemas y la 

integridad de los mismos; 

• Elaboración y reforma de ordenanzas que permitan y garanticen una recaudación justa 

a los contribuyentes, en función de un cobro equitativo de tributos; 

• Estructurar un sistema de Monitoreo y Evaluación de todos los proyectos y obras que 

consten dentro del presupuesto y que permitan realizar los correctivos necesarios y 

respetar los tiempos y costos determinados; 
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• Fomentar el flujo turístico de las provincias cercanas y del país, impulsando a través 

de la elaboración de una agenda turística cantonal; 

• Optimizar la capacidad instalada y el recurso humano de agua potable y alcantarillado 

a fin de mejorar su eficiencia y productividad; 

• Mejorar la participación ciudadana en la construcción y reparación de las instalaciones 

de los sistemas de agua potable y alcantarillado; así como su participación en la 

cobertura de las tarifas que permitan cubrir los costos de operación y mantenimiento; 

• Fomentar las practicas lúdicas y deportivas en todas sus manifestaciones y edades, 

estimulando la sana competencia en el deporte y ocupación del tiempo libre; 

• Difundir las buenas prácticas en tránsito, transporte terrestre y seguridad vial en el 

Cantón. (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón 

Suscal, 2019, págs. 6-7) 

 

1.2.8 Objetivos estratégicos según componentes 

Según el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal 

(2019), los objetivos estratégicos desarrollados según los componentes son los siguientes:  

 

1.2.8 1 Componente Biofísico. 

 

Este componente gestiona el uso correcto del suelo y sus actividades antrópicas, así como 

también protege y conserva las áreas de alto valor ecológico como el cerro Wayrapalte. Está 

dirigido a desarrollar programas y proyectos que permitan disminuir las alteraciones del 

cambio climático y sobre todo que permitan recuperar especies de alto valor ecológico dentro 

del cantón. También trata de dotar de áreas verdes, espacios públicos y equipamientos 

comunitarios de calidad, además del mantenimiento para el desarrollo social de la comunidad. 

(Plan De Desarrollo y Ordenamiento Territorial Del Cantón Suscal, 2019) 

 

1.2.8.2 Componente Socio Cultural. 

 

Según el Plan De Desarrollo y Ordenamiento Territorial Del Cantón Suscal, (2019), este 

componente gestiona la atención medica digna e inclusiva en las casas de salud del cantón 

con la finalidad de asegurar la calidad de vida de las personas. Así como también mejora ya 

mantiene los equipamientos necesarios a los diferentes establecimientos educativos del 

cantón. (pág. 149) 
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1.2.8.3 Componente Económico Productivo. 

 

Este componente está encaminado al desarrollo del crecimiento comunitario según los 

siguientes objetivos planteados:  

• Fomentar en instituciones públicas y privadas la elaboración de proyectos de 

desarrollo local que permitan aprovechar los recursos y materias primas de las que 

dispone el cantón; 

• Contribuir a la implementación de emprendimientos comunitarios, mediante la gestión 

coordinada; 

• Promover el desarrollo de la economía popular y solidaria, con la finalidad de fortalecer 

la productividad y comercialización; 

• Potenciar y contribuir al desarrollo de la producción de alimentos de manera 

agroecológica. (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del 

Cantón Suscal, 2019, pág. 149) 

1.2.8.4 Componente de Asentamientos Humanos. 

 

• Este componente esta alineado al desarrollo territorial y social que se ven reflejados 

en los siguientes objetivos detallados:  

• Ejecutar proyectos de equipamiento necesarios para el desarrollo de las actividades 

económicas y comerciales dentro del cantón; 

• Planificar y gestionar, las diferentes actividades antropogénicas y que se desarrollan 

en el territorio; 

• Dirigir proyectos y programas que permitan dotar de servicios de agua potable y 

alcantarillado a cada una de las comunidades y sectores del cantón; 

• Gestionar un mejor servicio de recolección de desechos sólidos y regular la disposición 

de desechos sólidos en zonas rurales y quebradas; 

• Dotar de las edificaciones y equipamientos tanto urbanos como rurales para el correcto 

desarrollo de las actividades a fomentar el cantón; 

• Generar, fortalecer y mantener los ejes viales que permiten interconectar las 

comunidades y al cantón en general. (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Intercultural y Participativo del Cantón Suscal, 2019, págs. 149-150) 

 

1.2.8.5 Componente Político Institucional. 
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Según el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal 

(2019), este administra el servicio y la atención al ciudadano en las instituciones públicas que 

se encuentran dentro del cantón, mediante el seguimiento de las mismas. Uno de sus 

objetivos primordiales dentro del cantón es fomentar la democracia, la gestión administrativa 

y el ejercicio de los derechos y deberes ciudadanos. (pág. 150) 

 

1.2.9 Estructura Orgánica del GADIPCS 

 

El GADIPCS posee una estructura básica que esta alineada a cumplir los objetivos de la 

misión y visión planteados
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Figura  5 

Estructura Orgánica Funcional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           

 

 
 
                     Fuente: GADIPCS 2019 
                     Elaborado por: Las Autoras  
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1.2.10 Distribución de ingresos y gastos 

 

El GADIPCS en el período 2019 trabajó con un presupuesto aprobado según cédulas de 

ingresos y gastos detalladas a continuación: 

 

1.2.10.1 Ingresos. 

Tabla 1 

Ingresos del GADIPCS -2019 

 

Partida   Denominación   Codificado   Devengado  
 Saldo por 

devengar  

1 Ingresos Corrientes  $    743.203,00   $    620.757,80   $    122.445,20  

2 Ingresos de Capital  $ 2.508.583,04   $ 1.667.220,06   $    841.362,98  

3 Ingresos de Financiamiento  $ 2.124.864,79   $ 1.300.357,85   $    824.506,94  

Totales  $ 5.376.650,83   $ 3.588.335,71   $ 1.788.315,12  
Fuente: GADIPCS, 2019 
Elaborado por: Las autoras 

 

Figura  6 

Ingresos del GADIPCS -2019 

 
         Fuente: GADIPCS, 2019 
        Elaborado por: Las Autoras 
  

Los ingresos codificados obtenidos por el GADIPCS en el año 2019 ascienden a 

$5.376.650,83; de este rubro el valor más representativo es el de los Ingresos de Capital con 

un porcentaje de 47%. 

 

14%

47%

39%

Ingresos Corrientes

Ingresos de Capital

Ingresos de Financiamiento
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1.2.10.2 Gastos. 

Tabla 2 

Gastos del GADIPCS - 2019 

Partida   Denominación   Codificado   Devengado  
 Saldo por 

devengar  

5 Gastos Corrientes  $    672.730,07   $      575.084,06   $      97.646,01  

7 Gastos de Inversión  $ 4.336.603,66   $   1.706.024,86  $ 2.630.578,80  

8 Gastos de Capital  $    129.151,45   $        17.066,78   $    112.084,67  

9 Aplicación de Financiamiento  $    238.165,65   $      228.727,47   $        9.438,18  

Totales  $ 5.376.650,83   $   2.526.903,17   $ 2.849.747,66   
Fuente: GADIPCS,2019 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Figura  7 

Gastos del GADIPCS - 2019 

 

 
         Fuente: GADIPCS, 2019 
        Elaborado por: Las Autoras 
 

 

Los gastos codificados presupuestados por el GADIPCS en el año 2019 fueron de 

$5.376.650,83; de este rubro el más representativo es el gasto de inversión con un porcentaje 

del 81%. 
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Capitulo II 

2. Marco teórico 

 

2.1 Presupuesto 

Según Tamer y Guerra (2010).  El presupuesto es una herramienta maestra debido a que 

expresa en términos financieros los objetivos de las empresas y es un procedimiento 

integrador y coordinador en el cual se cuantifican los objetivos y metas que se establezcan a 

futuro, analizando todos los factores internos y externos que puedan afectar a la empresa. 

 

2.2 Objetivos del presupuesto 

Según Gonzalez (2011) el objetivo primordial del presupuesto es establecer, para un proyecto 

de antemano, el coste del mismo, con un grado de aceptación alto, y el segundo objetivo, 

radica en planear un seguimiento y control que permita al interesado conocer de manera 

detallada, oportuna y eficiente, cada etapa del proceso, la ubicación exacta y costo del 

proyecto en ese instante. 

 

2.3 Presupuesto público  

Según Cruz y Peñaherrea-Larenas (2018). Señalan que, el presupuesto público es un 

mecanismo de administración del estado, dirigido a obtener los resultados para la población, 

satisfaciendo las necesidades identificadas en los sectores y a la planificación de programas 

de desarrollo detallados en el Plan Operativo Anual.  

 

Según el Art. 292, Sección Cuarta, de la Constitución de la República Del Ecuador (2008) 

define que: 

 

El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los 

ingresos y gastos del estado, e incluye todos los ingresos y gastos del sector público, con 

excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas 

y los gobiernos autónomos descentralizados. (pág. 143) 

 

2.4 Principios presupuestarios 

La Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2021) expresa que, los 

presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios: 
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2.4.1 Universalidad 

Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos, los mismos que no podrán 

compensarse previa a su inclusión en el presupuesto.  

 

2.4.2 Unidad 

El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto bajo un esquema 

estandarizado; no podrán crearse presupuestos especiales ni extraordinarios.  

 

2.4.3 Programación. 

Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán responder a los 

requerimientos de recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos y metas que se 

programen en el horizonte anual y plurianual.  

 

2.4.4 Equilibrio y Estabilidad 

El presupuesto será consistente con las reglas fiscales y los objetivos, límites y metas 

relativas a las mismas, en el marco del fortalecimiento y sostenibilidad fiscal anual y 

plurianual.  

 

2.4.5 Plurianualidad 

El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario plurianual coherente con las 

reglas fiscales y los objetivos, límites y metas fiscales establecidos para el mismo horizonte.  

 

2.4.6 Eficiencia 

La asignación y utilización de los recursos humanos, materiales, físicos y financieros del 

presupuesto se hará en términos de la producción de bienes y servicios públicos al menor 

costo posible para una determinada característica y calidad de los mismos.  

 

2.4.7 Eficacia 

El presupuesto contribuirá a la consecución de los objetivos, metas y resultados definidos en 

los programas contenidos en el mismo.  

 

2.4.8 Transparencia 

El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser entendible a todo nivel de 

la organización del Estado y la sociedad y será objeto permanente de informes públicos sobre 

los resultados de su ejecución.  
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2.4.9 Flexibilidad 

El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de modificaciones para 

propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la consecución de los objetivos y 

metas de los programas que contiene.  

 

2.4.10 Especificación 

El presupuesto establecerá claramente el origen de los ingresos y la finalidad específica a la 

que se destinan; en consecuencia, impone la limitación que no permite gastar más allá del 

techo asignado y en propósitos distintos de los contemplados en el mismo.  

 

2.4.11 Legalidad 

En todas las fases del ciclo presupuestario los actores que intervienen deben someterse a 

las disposiciones del marco jurídico vigente.  

 

2.4.12 Integralidad 

Entre todos los componentes del SINFIP y entre las fases del ciclo presupuestario debe existir 

un enfoque integral, que comprenda todas las interrelaciones y vínculos operacionales e 

institucionales.  

 

2.4.13 Sostenibilidad 

Los presupuestos anuales deben considerar los efectos y expectativas de forma que estén 

en capacidad de contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas de la sostenibilidad fiscal 

en el mediano plazo. (págs. 33-35) 

 

2.5 Partes del presupuesto  

Según el Art. 221 del Código Orgánico De Organización Territorial (2020)  El presupuesto de 

los gobiernos autónomos descentralizados constará de las siguientes partes:  

 

a) Ingresos;  

b) Gastos; y,  

c) Disposiciones generales.  

 

El mismo que deberá contener, un anexo con el detalle distributivo de sueldos y salarios. 

Obligatoriamente contemplará el respectivo financiamiento para dar cumplimiento a los 

contratos colectivos, actas transaccionales o sentencias dictadas sea por los tribunales de 

conciliación y arbitraje o, los jueces laborales o constitucionales. (pág. 78) 
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Según el Art. 271 de la  Constitución de La República Del Ecuador (2008) los gobiernos 

autónomos descentralizados participarán de al menos el quince por ciento de ingresos 

permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento de los no permanentes 

correspondientes al Estado central, excepto los de endeudamiento público. (pág. 123) 

 

2.6 Clasificación económica de los ingresos y Gastos 

2.6.1 Ingresos 

 

Los ingresos son los recursos que se obtiene por la venta de bienes, transferencias y 

donaciones que se reciben para cubrir las obligaciones contraídas para la prestación de 

servicios y bienes (Ministerio de Economia y Finanzas, 2012). 

Según el art. 222 del Código Orgánico De Organización Territorial (2020) “Los ingresos del 

presupuesto se agruparán por títulos y capítulos y se distribuirán por partidas”  (pág. 83). 

Según el Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público (2022) los 

ingresos se clasifican de la siguiente manera: 

 

Ingresos corrientes: Provienen del poder impositivo ejercido por el Estado de la venta de 

bienes y servicios, de la renta del patrimonio y de ingresos sin contraprestación. Están 

conformados por impuestos; fondos de la seguridad social; tasas y contribuciones; venta de 

bienes y servicios; renta de inversiones; multas tributarias y no tributarias; transferencias, 

donaciones; y, otros ingresos. En la ejecución, su devengo produce contablemente 

modificaciones indirectas en la estructura patrimonial de Estado, debido a la utilización de 

cuentas operacionales o de resultados que permiten establecer previamente el resultado de 

la gestión anual. (pág. 1) 

 

Ingresos de capital: Los ingresos de capital provienen de la venta de bienes de larga 

duración, intangibles, recursos públicos de origen petrolero, recuperación de inversiones y 

recepción de fondos como transferencias o donaciones, destinadas a financiar Gastos de 

capital e inversión, su devengo produce contablemente modificaciones directas en la 

composición patrimonial del Estado. (pág. 17) 

 

Financiamiento público: Constituyen fuentes adicionales de recursos obtenidos por el 

Estado, a través de la captación del ahorro interno o externo para financiar prioritariamente 

proyectos de inversión. Están conformados por los ingresos provenientes de la colocación de 

títulos valores, contratación de deuda pública externa e interna y saldos de ejercicios 

anteriores. El devengo de los ingresos de financiamiento produce contablemente 
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modificaciones directas en la estructura patrimonial del Estado, que se evidencian en el 

aumento de sus obligaciones internas y externas. (pág. 22) 

 

2.6.2 Gastos 

 

Según el art. 222 del Código Orgánico de Organización Territorial-COOTAD (2020) Los 

Gastos del fondo general se agruparán en áreas, programas, subprogramas, proyectos y 

actividades. En cada programa, subprograma, proyecto y actividad deberán determinarse los 

gastos corrientes y los proyectos de inversión, atendiendo a la naturaleza económica 

predominante de los gastos, y deberán estar orientados a garantizar la equidad al interior del 

territorio de cada gobierno autónomo descentralizado. (pág. 84)  

 

Según el Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público (2022) los 

ingresos se clasifican de la siguiente manera: 

 

Gastos corrientes: Comprende los Gastos incurridos en la adquisición de bienes y servicios 

necesarios para el desarrollo de las actividades operacionales y administrativas, aporte fiscal 

sin contraprestación, incluye los Gastos en personal, prestaciones de seguridad social, bienes 

y servicios de consumo, Gastos financieros, otros Gastos y transferencias corrientes. El 

devengo produce contablemente modificaciones indirectas en la estructura patrimonial del 

Estado. Sus registros corresponden a cuentas operacionales o de resultados.  (pág. 25) 

 

Gastos de producción: Costos incurridos en las actividades de producción para la 

obtención, transformación y/o comercialización de bienes y servicios destinados al mercado 

generados por las empresas públicas, comprende los Gastos en personal, bienes y servicios, 

incluye materias primas, productos en proceso o semielaborados y productos terminados; su 

devengo produce contablemente modificaciones directas en la composición patrimonial del 

Estado. (pág. 41) 

 

Gastos de inversión: Gastos destinados a la ejecución de programas que buscan mejorar 

las capacidades sociales y proyectos de obra pública cuyo devengo produce contablemente 

modificaciones directas en la composición patrimonial del Estado. Comprende infraestructura 

física, bienes de uso público, productos intangibles patentados, erogaciones en personal, 

bienes y servicios, construcción de infraestructura y otros Gastos asociados a la inversión. 

(pág. 48) 
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Gastos de capital:  Gastos para la adquisición de bienes de larga duración (propiedad planta 

y equipo), su devengo produce contablemente modificaciones directas en la composición 

patrimonial del Estado, aumentando los activos y el monto de las inversiones financieras, 

incluye la concesión de transferencias sin contraprestación destinadas a la formación bruta 

de capital fijo. (pág. 59) 

 

Aplicación del financiamiento: Recursos para el pago de la deuda pública, rescate de títulos 

- valores emitidos por entidades del sector público; comprende la amortización de la deuda 

pública, su devengo produce contablemente modificaciones directas en la estructura 

patrimonial del Estado que se evidencian en la disminución de sus obligaciones externas e 

internas. (pág. 62) 

 

2.7 Etapas del ciclo presupuestario 

 

El Art. 96 del Código Orgánico De Planificación y Finanzas Públicas (2010) establece que, el 

ciclo presupuestario es de cumplimiento obligatorio para todas las entes y organismos del 

sector público, abarcando las siguientes etapas: Programación presupuestaria, Formulación 

presupuestaria, Aprobación presupuestaria, Ejecución presupuestaria, Evaluación y 

Seguimiento presupuestario; y por último Clausura y liquidación presupuestaria. (págs. 27-

28) 

 

2.7.1 Primera Etapa: Programación presupuestaria. 

 

Según el Art. 97 del Código Orgánico De Planificación y Finanzas Públicas (2010) indica que, 

en esta fase del ciclo presupuestario, en base a los objetivos determinados por la planificación 

y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario fiscal esperado, se 

definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la 

identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados de 

su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución. (pág. 28) 

 

2.7.1.1 Plan Operativo Anual. 

 

Según establece la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2021) el Plan 

Operativo Anual se regirá a los lineamientos, metodología, normas y procedimientos emitidos 

por el ente rector de la planificación nacional. Sin embargo, a fin de posibilitar el proceso de 
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programación presupuestaria institucional, la unidad de planificación institucional deberá 

explicitar lo siguiente: 

 

• Los objetivos estratégicos que se priorizarán en el año que corresponda a la                                 

planificación anual operativa; 

• Los objetivos operativos vinculados a los objetivos estratégicos; 

• Las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos operativos; 

• La producción terminal o intermedia resultante de las acciones planificadas; 

• Los insumos, expresados en recursos humanos, materiales, físicos y financieros 

• necesarios para la ejecución de las acciones previstas, con su correspondiente 

expresión monetaria; 

• Identificación de la naturaleza corriente y de capital e inversión de las acciones   

planificadas; 

• Los indicadores de resultado de los objetivos operativos y las metas esperadas para 

el año. (pág. 50)  

• Según establece el Código Orgánico De Organización Territorial (2020)  en el Art. 234 

el plan operativo anual deberá contener una descripción de la magnitud e importancia 

de la necesidad pública que satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la 

indicación de los recursos necesarios para su cumplimiento. Los programas deberán 

formularse en función de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. A fin 

de hacer posible su evaluación técnica las dependencias de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán presentar programas alternativos con objetivos de corto, 

mediano y largo plazo. (pág. 84)  

 

2.7.1.2 Programa. 

 

Según expresa la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2021) los 

programas son un proceso de producción que engloba un conjunto de acciones 

presupuestarias y cuyo resultado es un producto terminal o final que no requiere 

transformación adicional previo a su provisión a un tercero externo a la institución. Los 

programas están vinculados a la planificación estratégica institucional en cuanto deben 

corresponderse con la misión o razón de ser y con los objetivos estratégicos expresados en 

metas de resultados específicos y medibles que se concretan en la planificación anual y se 

traducen financieramente en el presupuesto. (pág. 46) 
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2.7.1.3 Subprograma. 

 

Según expresa la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2021) los 

subprogramas engloba acciones presupuestarias dentro de un proceso productivo que da 

como resultado productos terminales que constituyen una especificación de un producto 

terminal del programa y contribuyen de manera parcial a su producción prevista. Los procesos 

de producción contenidos en la categoría producto deberán estar a cargo de unidades de 

gestión propios de forma que la asignación de recursos se ubique de manera apropiada. (pág. 

46) 

 

2.7.1.4 Proyecto. 

 

Según expresa la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2021) un 

proyecto es de uso exclusivo para los procesos de producción relativos a la inversión pública, 

es decir que estén destinados a mantener o incrementar la riqueza y capacidades sociales y 

del Estado, consecuentemente, comprende la creación, ampliación o mejora de un bien de 

capital (formación bruta de capital fijo) y la formación, mejora o incremento del capital humano 

(inversión social). (pág. 47) 

 

2.7.2 Segunda Etapa: Formulación presupuestaria  

 

Según el Art. 98 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) expresa 

que, esta fase del ciclo presupuestario consiste en la elaboración de las proformas que 

expresan los resultados de la programación presupuestaria, bajo una presentación 

estandarizada según los catálogos y clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar 

su exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y permitir la agregación y 

consolidación. (pág. 28) 

 

2.7.3 Tercera Etapa: Aprobación Presupuestaria  

 

Según el Art. 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) establece 

que, la aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la forma y términos 

establecidos en la Constitución de la República. En caso de reelección presidencial, el 

presidente reelecto enviará la proforma 30 días después de proclamados los resultados de la 

segunda vuelta. (pág. 30) 
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 Las Normas Técnicas de Presupuesto (2018) dictan que, “En el caso de los gobiernos 

autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de presupuesto del año en que se 

posesiona su máxima autoridad serán los mismos que establece la Constitución” (pág. 25). 

 

2.7.4 Cuarta Etapa: Ejecución Presupuestaria  

 

Según el Art. 113 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) establece 

que, esta fase del ciclo presupuestario comprende el conjunto de acciones destinadas a la 

utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y financieros asignados en el 

presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad 

y oportunidad previstos en el mismo. (pág. 31) 

 

2.7.5 Quinta Etapa: Seguimiento y evaluación 

 

Según el Art. 119 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010)  expresas 

que, esta fase del ciclo presupuestario comprende la medición de los resultados físicos y 

financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las variaciones observadas, con 

la determinación de sus causas y la recomendación de medidas correctivas. Los informes de 

evaluación serán remitidos al ente rector de las finanzas públicas en coordinación con la 

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y difundidos a la ciudadanía. Para los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicará una regla análoga respecto a sus unidades 

financieras y de planificación. Cada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

presentará semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a sus respectivos 

órganos legislativos. (págs. 32-33) 

 

2.7.5.1 Reforma presupuestaria. 

 

Según las Normas Técnicas de Presupuesto (2018) se denominan reformas presupuestarias 

a las modificaciones en las asignaciones destinadas a los programas incluidos en los 

presupuestos aprobados que alteren los techos asignados, el destino de las asignaciones, su 

naturaleza económica, fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de los 

componentes de la clave presupuestaria. Las modificaciones se harán sobre los saldos 

disponibles no comprometidos de las asignaciones. En ningún caso se podrán efectuar 

reformas que impliquen traspasar recursos destinados a inversión o capital para cubrir gastos 

corrientes. Las modificaciones presupuestarias que signifiquen cambios en los montos 
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asignados a los programas deberán explicitar los cambios en las metas e indicadores de 

resultados contemplados en el presupuesto aprobado. (pág. 33) 

 

2.7.5.2 Tipos de modificaciones. 

 

Para efectos del tratamiento de las modificaciones presupuestarias se entenderá como 

“crédito presupuestario la asignación individualizada de gasto que consta en los presupuestos 

aprobados de las unidades ejecutoras” (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018, pág. 33). 

 

2.7.5.2.1 Aumentos y rebajas de créditos. 

 

Según las Normas Técnicas de Presupuesto (2018) refieren a los aumentos y rebajas de 

crédito “a aquellas que se produzcan como resultado de cambios en los ingresos y Gastos 

del presupuesto y que alteren el techo del Presupuesto General del Estado aprobado por la 

Asamblea Nacional” (pág. 33). 

 

2.7.5.2.2 Incrementos y disminuciones de créditos. 

 

Según las Normas Técnicas de Presupuesto (2018) los incrementos y reducciones que se 

realicen en un presupuesto y que sean compensadas por variaciones del mismo orden en 

otro, de forma que, en neto, no deben alterar el techo del Presupuesto General del Estado, 

ya sea: entre unidades operativas desconcentradas dentro del presupuesto de una institución; 

entre instituciones dentro del PGE. (pág. 33) 

 

2.7.5.2.3 Traspasos de créditos. 

 

Corresponden a las modificaciones que se efectúen en los ingresos y Gastos dentro de un 

presupuesto institucional, se podrán efectuar traspasos de créditos entre ítems de grupos de 

gastos controlados y no controlados, según directrices de la política presupuestaria 

determinada por el Ministerio a cargo de las finanzas públicas. (Normas Técnicas de 

Presupuesto, 2018, pág. 34) 

2.7.6 Sexta Etapa: Clausura y Liquidación  
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Según el Art. 121 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) los 

presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de diciembre de cada año. 

Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni obligaciones, ni realizar 

acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado. Los 

compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada año no se hayan 

transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los valores no 

devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se 

anulan, pero podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos 

administrativos determinados por las entidades. Una vez clausurado el presupuesto se 

procederá al cierre contable y liquidación presupuestaria. Este mismo código expresa en el 

Art. 122 que una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y liquidación 

presupuestaria, de conformidad con las normas técnicas dictadas por el ente rector de las 

finanzas públicas. (pág. 33) 

 

2.8 Normas de control interno para el presupuesto  

2.8.1 402 Administración Financiera – presupuesto 

 

Con respecto a la administración financiera para el presupuesto esta normativa detalla 4 tipos 

de control que son los siguientes: 

 

• 402-01 Responsabilidad del control; 

• 402-02 Control previo al compromiso;  

• 402-03 Control previo al devengado; 

• 402-04 Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por resultados. 

 

2.8.2 402-01 Responsabilidad del control 

 

La máxima autoridad de una entidad, u organismo del sector público, dispondrá a los 

responsables de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se 

aplicaran para asegurar el cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario en base de las 

disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e 

institucionales, que regulan las actividades del presupuesto y alcanzar los resultados 

previstos. (Normas De Control Interno De La Contraloría General Del Estado, 2009, pág. 11) 

2.8.3 402-02 Control previo al compromiso  
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Se lo denomina control previo debido a que realizan un conjunto de procedimientos y acciones 

antes de tomar decisiones, para precautelar la correcta administración del talento humano, 

financieros y materiales, así mismo esta direccionado a cumplir la misión de la entidad 

juntamente con los programas y proyectos determinados en el plan operativo anual y la 

existencia de la partida presupuestaria para evitar desviaciones financieras y 

presupuestarias. (Normas De Control Interno De La Contraloría General Del Estado, 2009, 

pág. 12) 

 

2.8.4 402-03 Control previo al devengado  

 

Según las Normas De Control Interno De La Contraloría General Del Estado (2009) establece 

que previa a la aceptación de una obligación, o a la recepción, venta de bienes, servicios u y 

otros conceptos de ingresos, los encargados del control verificarán:  

 

1. Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una transacción financiera que 

haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control previo; 

2. Que los bienes o servicios recibidos guarden conformidad plena con la calidad y 

cantidad descritas o detalladas en la factura o en el contrato, en el ingreso a bodega 

o en el acta de recepción e informe técnico legalizados y que evidencien la obligación 

o deuda correspondiente; 

3. Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y conformidad con 

el presupuesto, establecidos al momento del control previo al compromiso efectuado; 

4. Diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación de los 

presupuestos de ingresos; 

5. La existencia de documentación debidamente clasificada y archivada que respalde los 

ingresos; 

6. La corrección y legalidad aplicadas en los aspectos formales y metodológicos del 

ingreso;  

7. La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las normas que rigen su 

proceso. (págs. 12-13)  

 

 

 

2.8.5 402-04 Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por resultados 
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Según las Normas De Control Interno De La Contraloría General Del Estado (2009) nos dice 

que la evaluación presupuestaria comprende la determinación del comportamiento de los 

ingresos y gastos, así como la identificación del grado de cumplimiento de las metas 

programadas, a base del presupuesto aprobado y del plan operativo anual institucional, por 

lo tanto los responsables de la ejecución y evaluación presupuestaria, comprobarán que el 

avance de las obras ejecutadas concuerden con los totales de los gastos efectivos, con las 

etapas de avance y las actividades permanezcan en los niveles de gastos y dentro de los 

plazos convenidos contractualmente. (pág. 13)  

 

Mantendrán procedimientos de control sobre la evaluación en cada fase del ciclo 

presupuestario, tales como:  

 

• Controles sobre la programación vinculada al Plan Operativo Institucional, formulación 

y aprobación; 

• Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos efectivos; 

• Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y la obligación o devengado; 

• Controles a las fases de ejecución, evaluación, clausura, liquidación y seguimiento. 

(Normas De Control Interno De La Contraloría General Del Estado, 2009, pág. 13) 

 

2.9 Grupos Presupuestarios del Sector Público No Financiero 

 

• Gobierno Central; 

• Gobiernos Autónomos Descentralizados; 

• Entidades de Seguridad Social; 

• Empresas del Sector Publico. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018) 

 

2.9.1 Gobiernos Autónomos Descentralizados  

 

Según el Art. 238, Sección Cuarta, de Constitución de La República Del Ecuador (2008) 

determina que: 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 
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descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. (pág. 121) 

Los GAD se dividen de la siguiente manera: 

 

• GAD Regionales; 

• GAD Provinciales; 

• GAD Cantonales; 

• GAD Parroquiales. 

 

2.9.1.1 Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales o Municipales  

 

Según el Art. 53 del Código Orgánico De Organización Territorial (2020) menciona que los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas previstas en 

este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. La sede 

del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley 

de creación del cantón. (pág. 28) 

 

2.9.1.2 Funciones y Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

 

Según el Art. 54 del Código Orgánico De Organización Territorial (2020) menciona las 

siguientes funciones de los GAD: 

 

• Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

• Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, 

de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y 

realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; 

• Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 

y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública 

cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 
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principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;  

• Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una 

atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará 

con los otros niveles de gobierno;  

• Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de 

vivienda de interés social en el territorio cantonal; 

• Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista 

una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la 

elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de 

mercado y cementerios; 

• Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la participación 

de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia 

de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación 

de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;  

• Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, 

empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la 

circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la 

colectividad;  

• Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del cantón etc. (págs. 28-29) 

 

2.10 Presupuesto Participativo 

 

Según el Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010) el presupuesto 

participativo es un proceso mediante el cual, las ciudadanas y los ciudadanos, de forma 

individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente a la toma de 

decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las autoridades electas 

y designadas. (pág. 18) 

 

2.11 Presupuestos Prorrogados  

 

Según el Art. 107 del Código Orgánico De Planificación y Finanzas Públicas (2010) manifiesta 

que,  se trabajara con  Presupuestos prorrogados hasta que se apruebe el Presupuesto 

General del Estado del año en que se posesiona el Presidente o Presidenta de la República, 
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regirá el presupuesto inicial del año anterior. En el resto de presupuestos del sector público 

se aplicará esta misma norma. (pág. 36) 

 

Según el Art. 83 del Reglamento Del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(2014) la programación presupuestaria en el año que se posesiona autoridades de elección 

popular de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas y entidades 

adscritas expresa que,  hasta que se apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno 

autónomo descentralizado del año en que se posesiona la autoridad de elección popular, 

regirá el Presupuesto Inicial del año anterior. Una vez aprobado el presupuesto público de 

cada gobierno autónomo descentralizado, de sus empresas públicas y sus entidades 

adscritas, por parte de sus respectivas instancias de aprobación conforme la legislación 

aplicable y a este reglamento, la Dirección Financiera correspondiente, en el término de 30 

días, actualizará el presupuesto codificado a la fecha de aprobación del presupuesto del año 

en curso. (pág. 22) 

 

2.12 Indicadores  

 

Según la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2021) los indicadores 

permiten conocer el aporte de los bienes y servicios que se proveen a la sociedad, para el 

cumplimiento de los objetivos del programa y de las políticas públicas establecidas por las 

entidades. Estos indicadores se expresan normalmente en términos porcentuales o relativos 

para reflejar el grado de contribución a la satisfacción de las demandas de la sociedad o su 

cobertura, son relaciones cuantitativas entre dos variables. Se clasifican según correspondan 

a los objetivos de eficacia, eficiencia y efectividad que se detallan a continuación:  

 

• Eficiencia: se presiden a establecer que la producción se realice al menor costo 

posible o que se obtenga la máxima producción para un conjunto dado de insumos; 

esto es, miden la relación entre la producción de bienes y servicios y los insumos 

empleados para producirlos; 

• Eficacia: están relacionados con la obtención de las metas esperadas de los objetivos 

determinados; 

• Efectividad: están dirigidos a establecer la medida del impacto esperado en la 

sociedad.   (pág. 39) 

 

Tabla 3  

Indicadores de eficacia de Ingresos 
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Indicador  Fórmula Concepto 

Eficacia de los 

Ingresos  

 

Mide la eficacia de los ingresos 

devengados en relación con los 

codificados. 

Eficacia de los 

Ingresos 

Corrientes  

 

Mide la eficacia de los  

ingresos corrientes  

devengados en relación con  

los codificados. 

Eficacia de los 

Ingresos de 

Capital 

 

Mide la eficacia de los ingresos de 

capital devengados en relación con 

los codificados. 

 

Eficacia de los 

Ingresos de 

Financiamiento 
 

  

Mide la eficacia de los ingresos de 

financiamiento devengados con 

relación a los codificados. 

         Fuente: (Cubero, 2009) 
         Elaborado por: Las Autoras 

 

Tabla 4  

Indicadores de Eficacia de los Gastos 

 

Indicador  Fórmula Concepto 

Eficacia de los 

Gastos  

 

Mide la eficacia de los Gastos 

devengados con relación a los 

codificados. 

Eficacia de los 

Gastos 

corrientes  

 

Mide la eficacia de los Gastos 

corrientes devengados con 

relación a los codificados. 

Eficacia de los 

Gastos de 

Inversión  

 

Mide la eficacia de los Gastos de 

inversión devengados con relación 

a los codificados. 

Eficacia de los 

Gastos de 

Capital  

 

Mide la eficacia de los Gastos de 

capital devengados con relación a 

los codificados. 

Eficacia de los 

Gastos de 

Financiamiento 

 

Mide la eficacia de los Gastos de 

financiamiento devengados con 

relación a los codificados. 

Eficacia de 

Obras 

Municipales  

 

Mide el porcentaje de obras 

realizadas por el GAD con relación 

a lo programado. 

          Fuente: (Cubero, 2009) 
         Elaborado por: Las Autoras 

 

Tabla 5 

Indicadores de eficiencia 

 

𝐸𝐼 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

𝐸𝐼𝐶 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

𝐸𝐼𝐾 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

𝐸𝐼𝐹 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

𝐸𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

𝐸𝐺𝐶 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

𝐸𝐺𝐼 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

𝐸𝐺𝐾 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

𝐸𝐺𝐹 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

𝐸𝑂𝑀 =
𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥100 
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Indicador  Fórmula Concepto 

Eficiencia de 

Presupuesto 

 

Mide el grado de cumplimiento 

del presupuesto ejecutado en 

relación del presupuesto 

programado. 

Eficiencia de 

Ejecución 
 

Es el grado de cumplimiento de 

los valores comprometidos con 

los presupuestados. 

Índice de 

equilibrio 

 

  

Comprueba el principio del 

equilibrio presupuestario. 

Eficiencia en 

recaudación 
 

Permite conocer el nivel 

ejecución de los ingresos 

municipales. 

          Fuente: (Cubero, 2009) 

         Elaborado por: Las Autoras 

 

Tabla 6 

Indicadores Presupuestarios 

 

Indicador  Fórmula Concepto 

Reformas 

presupuestarias 

 

Permite conocer el porcentaje de 

reformas presupuestarias en 

relación con las asignaciones 

iniciales. 

Solvencia 

financiera 

 

Nos permite conocer si los 

ingresos corrientes financian los 

gastos corrientes y si se obtiene un 

déficit o superávit en cuenta 

corriente. 

Autosuficiencia 
 

Mide la capacidad de financiar con 

ingresos propios los gastos 

corrientes. 

 

Dependencia 

financiera de 

transferencia 

del Gobierno 

Central 
  

Mide el nivel de dependencia 

financiera del Municipio, respecto 

de las transferencias obtenidas 

del Gobierno. 

Autosuficiencia 

mínima 

 

Mide la capacidad de financiar los 

gastos en el personal con recursos 

propios. 

Autonomía 

financiera 

 

Permite conocer el nivel ejecución 

de los ingresos municipales. 

Eficiencia en 

formulación 

presupuestaria 

 

Mide el grado de cumplimiento de 

los resultados esperados, debido al 

control y evaluación. 

          Fuente: (Cubero, 2009) 

𝐸𝐹 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜
𝑥100 

𝐸𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝑥100 

𝐼𝐸 =  
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

𝐸𝑅 =  
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 
𝑥100 

𝐸𝑅 =  
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
𝑥100 

𝑅𝑃 =  
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
𝑥100 

𝑆𝐹 =  
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
𝑥100 

𝐴 =  
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
𝑥100 

𝑅𝑀 =  
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
𝑥100 

𝐷𝐹𝑇𝐺 =  
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
𝑥100 

𝐸𝐹𝑃 =  
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 
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         Elaborado por: Las Autoras 

 

2.13 Evaluación a las Etapas del ciclo Presupuestario  

 

Para evaluar el cumplimiento de la normativa en cada etapa del ciclo presupuestario se 

aplicará cuestionarios y para el análisis del mismo se empleará la escala de valoración para 

determinar su nivel de cumplimiento y riesgo.   

 

Tabla 7 

Escala de Valoración 

 

RANGO 
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 
RANGO 

NIVEL DE 

RIESGO 

76% - 95% ALTO 5% - 24% BAJO 

51% - 75% MEDIO 25% - 49% MEDIO 

15% -50% BAJO 50% - 85% ALTO 

                                Fuente:(Cubero, 2017) 
                 Elaborado por: Las Autoras 
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CAPITULO III 

3 Evaluación al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Intercultural y Participativo del cantón Suscal 

 

3.1 Aplicación de cuestionarios de control interno a las etapas del ciclo 

presupuestario 

 

3.1.1 Programación presupuestaria  

En la primera etapa del ciclo presupuestario el GADIPCS estableció y detalló los programas 

y proyectos a desarrollarse durante el año 2019, los mismos que se encontraban alineados 

con sus objetivos estratégicos y disponibilidades presupuestarias.  Esto aplicado 

excepcionalmente bajo el Art. 83 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Publicas, sobre Presupuestos Prorrogados para el año en que se posesionan 

autoridades de elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados y sus 

empresas públicas y entidades adscritas, por ser el 2019 un año de elecciones.  

 

Tabla 8 

Cuestionario para la etapa de programación presupuestaria 

 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN PARA LA ETAPA DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

Etapa: Programación presupuestaria 

Periodo: 2019 

Responsable: Directora Financiera – Econ. Ana Contreras 

N° Preguntas 

Respuestas 

P
o

n
d

er
a

ci
ó

n
  

C
a

li
fi

ca
ci

ó
n

 

Observaciones  
Si No 

1 

¿Los objetivos del POA están vinculados 

con los objetivos estratégicos del 

GADIPCS? (Normativa Del Sistema 

Nacional De Las Finanzas Públicas, 

2021, pág. 50) 

X  10 10 

Si, se puede observar en 

el POA del año 2019, 

Anexo 1. 

2 

¿El POA cuenta con indicadores de 

resultado de los objetivos operativos y 

metas esperadas para el año 2019? 

(Normativa Del Sistema Nacional De Las 

Finanzas Públicas, 2021, pág. 50) 

X  10 10 

El GADIPCS si 

implementó indicadores 

de resultados para 

verificar metas 

esperadas. 

3 
¿El presupuesto 2019 del GADIPCS 

estuvo alineado con el POA 2019? 
X  10 10 

Si, se puede encontrar en 

las cédulas 

presupuestarias del año 

2019. Anexo 2 y 3. 
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4 

¿El POA 2019 contemplo los ingresos y 

Gastos de conformidad con las 

prioridades establecidas en el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial y 

bajo los principios de la participación? 

Art. 233 (COOTAD, 2020) 

X  10 10 

Si, se puede encontrar en 

el POA y PDOT del año 

2019. 

5 

¿El GADIPCS presentó programas 

alternativos con objetivos de corto, 

mediano y largo plazo en el año 2019 con 

el fin de realizar una evaluación técnica? 

Art. 234 (COOTAD, 2020) 

X  10 10 
Si, se puede encontrar en 

el POA 2019. Anexo 1. 

6 

¿Se verifico que la agregación de los 

montos asignados a las unidades 

ejecutoras dependientes para los 

diferentes programas no exceda el techo 

presupuestario señalado? (Normas 

Técnicas de Presupuesto, 2018, pág. 19) 

X  10 10  

7 

¿El POA y el PDOT del año 2019 se 

encuentran publicados en la página oficial 

del GADIPCS? Art. 7 (LOTAIP, 2004) 

X  10 8 

Si, el PDOT se encuentra 

Publicado, mientras que 

el POA no está publicado 

en la página del 

GADIPCS. 

8 

¿El POA 2019 contempló una descripción 

de la magnitud e importancia de la 

necesidad pública que satisface, la 

especificación de sus objetivos y metas, la 

indicación de los recursos necesarios para 

su cumplimiento? Art. 234 (COOTAD, 

2020) 

X  10 10 
Si, se puede encontrar en 

el plan plurianual. 

9 
¿El GADIPCS involucró a la población 

para la elaboración el POA? 
X  10 10 

Si, los habitantes del 

Cantón estuvieron 

presentes en la reunión 

para la elaboración del  

POA. Anexo 4 y 5. 

TOTAL   90 88 

 

 

 

       

      
 

             

 

 

    

    

      
 

       

   

 

  

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝑂

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐷𝑂
∗ 100 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 − 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁  

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 97.77% 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
88

90
∗ 100 

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑪𝑼𝑴𝑷𝑳𝑰𝑴𝑰𝑬𝑵𝑻𝑶 = 97.77 % 
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Tabla 9 

Nivel de cumplimiento y riesgo 

 

RANGO  
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO  
RANGO  

NIVEL DE 

RIESGO 

76% - 95% ALTO  5% - 24% BAJO  

51% - 75% MEDIO  25% - 49% MEDIO  

15% -50% BAJO  50% - 85% ALTO  
                                 Fuente:(Cubero, 2017) 

                  Elaborado por: Las Autoras 

  

Una vez aplicado el cuestionario de control interno a la etapa de Programación 

Presupuestaria determinamos que el GADIPCS obtuvo un nivel de cumplimiento alto del 

97.77 % y a su vez un nivel de riesgo bajo del 2.23%, debido a que, el GAD aplicó gran parte 

de la normativa y las disposiciones legales vigentes, exceptuando que el Plan Operativo Anual 

2019 no se encuentra cargado en la  página del GADIPCS.  

 

3.1.2 Formulación presupuestaria 

En la segunda etapa del ciclo presupuestario el GADIPCS elaboró las proformas 

presupuestarias como en base a la programación presupuestaria, bajo una presentación 

estandarizada según los catálogos y clasificadores. Esta proforma se desarrolló dentro del 

año 2019 después de realizada la posesión del nuevo Alcalde como dicta la el articulo Art. 83 

del RCOPFP.  

 

Tabla 10 

Cuestionario para la etapa de formulación presupuestaria 

 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN PARA LA ETAPA DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

Etapa: Formulación presupuestaria 

Periodo: 2019 

Responsable: Directora Financiera – Econ. Ana Contreras 

N° Preguntas 

Respuestas 

P
o

n
d

er
a

ci
ó

n
  

C
a

li
fi

ca
ci

ó
n

 

Observaciones  
Si No 

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑹𝑰𝑬𝑺𝑮𝑶 = 2.23 % 
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1 

¿El GADIPCS realizó la estimación 

provisional de los ingresos para el año 

2019? Art. 235 (COOTAD, 2020) 

X  10 10 

Si, se encuentra en la 

proforma de ingresos 

2019 Anexo 6.  

2 

¿La base para la estimación de los 

ingresos fue la suma resultante del 

promedio de los incrementos de 

recaudación de los últimos tres años más 

la recaudación efectiva del año inmediato 

anterior? Art. 236 (COOTAD, 2020) 

X  10 10 

Si, podemos observar en 

la proyección de ingresos 

2019. Anexo 12. 

3 

¿Los límites del gasto se ajustaron en la 

formulación de sus respectivos proyectos 

de presupuesto? Art. 237 (COOTAD, 

2020)   

X  10 10 

Si, se encuentra en la 

estimación de gastos 

2019.Anexo 7. 

4 

¿Las prioridades de los gastos se 

socializaron con la población y fueron 

recogidas por asambleas locales? Art. 238 

(COOTAD, 2020)   

X  10 10 

Si, estas fueron tratadas 

en asambleas con la 

población. 

5 

¿Los programas, subprogramas y 

proyectos fueron presentados a la unidad 

financiera, debidamente justificados, con 

las observaciones que creyeren del caso? 

Art. 239 (COOTAD, 2020) 

X  10 10 

Si, se encuentra en la 

estimación de gastos 

2019. Anexo 7. 

6 

¿La persona responsable de las finanzas 

elaboró el anteproyecto del presupuesto? 

Art. 240 (COOTAD, 2020) 

X  10 10 

Si, se elaboró el ante 

proyecto y fue 

presentado el 24 de julio 

de 2019. 

7 

¿La aprobación del anteproyecto fue con 

el conocimiento de la asamblea local? 

Art. 241 (COOTAD, 2020) 

X  10 10 

Si, fue aprobado el 31 de 

julio, después de ser 

presentado en la 

asamblea. 

8 

¿Para la elaboración de las proformas que 

expresan los resultados de la 

programación presupuestaria se basaron 

en los catálogos y clasificadores 

presupuestarios? Art. 98 (COPFP,  2010) 

X  10 10 

Si, utilizaron los 

catálogos y 

clasificadores 

presupuestarios como se 

puede observar en la 

proforma. 

9 

¿Las proformas incluyeron todos los 

ingresos y Gastos previstos para el año 

2019? Art. 102 (COPFP,  2010) 

X  10 10 
Si, se pueden observar en 

los anexos. 

TOTAL   90 90 

 

 

 

       

      
 

             

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝑂

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐷𝑂
∗ 100 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
90

90
∗ 100 
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Tabla 11 

Nivel de cumplimiento y riesgo 

 

RANGO  
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO  
RANGO  

NIVEL DE 

RIESGO 

76% - 95% ALTO  5% - 24% BAJO  

51% - 75% MEDIO  25% - 49% MEDIO  

15% -50% BAJO  50% - 85% ALTO  
                     Fuente:(Cubero, 2017) 

      Elaborado por: Las Autoras 

  

Una vez aplicado el cuestionario de control interno a la etapa de Formulación Presupuestaria 

determinamos que el GADIPCS obtuvo un nivel de cumplimiento alto del 100% y a su vez un 

nivel de riesgo bajo del 0%, debido a que, el GAD aplica la normativa y las disposiciones 

legales vigentes. 

 

3.1.3 Aprobación presupuestaria 

En la tercera etapa del ciclo presupuestario el GADIPCS analizó y aprobó el presupuesto para 

el año 2019 en los plazos establecidos, conforme dicta la ley. La Econ. Ana Contreras una 

vez aprobado el presupuesto prorrogado en el plazo de 30 días, actualizó el presupuesto 

codificado a la fecha. 

 

Tabla 12 

Cuestionario para la etapa de aprobación presupuestaria 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN PARA LA ETAPA DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

Etapa: Aprobación presupuestaria 

  Periodo: 2019 

Responsable: Directora Financiera - Econ. Ana Contreras 

N° Preguntas 

Respuestas 

P
o

n
d

er
a

ci
ó

n
  

C
a

li
fi

ca
ci

ó
n

 

Observaciones  
Si No 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 − 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁  

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 100% 

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑹𝑰𝑬𝑺𝑮𝑶 = 0% 

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑪𝑼𝑴𝑷𝑳𝑰𝑴𝑰𝑬𝑵𝑻𝑶 = 100 % 
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1 

¿La comisión de presupuesto emitió el 

informe de aprobación presupuestaria? Art. 

244 (COOTAD, 2020)  

X  10  10 

Si, emitió el informe de 

aprobación conforme a la 

normativa. 

2 

¿El legislativo del GADIPCS aprobó el 

proyecto de presupuesto? Art. 245 

(COOTAD, 2020)  
X  10 7 

El legislativo aprobó en 

sesión el presupuesto y 

consta en actas, mismas 

que no fueron facilitadas 

para corroborar la 

información. 

3 

¿La máxima autoridad y la jefa de la 

dirección financiera asistieron a las 

sesiones del legislativo para la aprobación 

del presupuesto con los respectivos datos e 

información necesaria? Art. 245 

(COOTAD, 2020) 

X  10 10 

Si, asistieron a la sesión del 

legislativo, a pesar de no 

ser convocados. 

4 

¿La asamblea local asistió a las sesiones del 

legislativo para la aprobación del 

presupuesto? Art. 245 (COOTAD, 2020) 

X  10 10 

Si, la asamblea local estuvo 

presente en sesión del 

legislativo.  

5 

¿El presupuesto del GADIPCS asignó por 

lo menos, un 10% de sus ingresos no 

tributarios para programas y proyectos de 

atención prioritaria? Art. 249 (COOTAD, 

2020) 

X  10 10 

Si, se asignó el 10% de 

ingresos tributarios para 

proyectos de atención 

Prioritaria, Anexo 9. 

6 

¿La máxima autoridad del GADIPCS 

sancionó el presupuesto aprobado dentro 

de los 3 días posteriores a la aprobación del 

presupuesto? Art. 248 (COOTAD, 2020) 

X  10 10 

Si, se emitió la ordenanza 

sancionando el presupuesto 

2019 y se cargó en el 

Registro Oficial 3-6-2020 

Edición Especial, Anexo 8. 

7 

¿El ejercicio presupuestario inicio el 1ero 

de enero y culmino el 31 de diciembre de 

2019? 

X  10 10  

TOTAL   70 67  

 

 

       

      
 

             

      

    

      
 

       

   

 

  
   
      
    
      

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝑂

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐷𝑂
∗ 100 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 − 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁  

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑹𝑰𝑬𝑺𝑮𝑶 = 4.29 % 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
67

70
∗ 100 

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑪𝑼𝑴𝑷𝑳𝑰𝑴𝑰𝑬𝑵𝑻𝑶 = 95.71 % 
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Tabla 13 

Nivel de cumplimiento y riesgo 

 

RANGO  
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO  
RANGO  

NIVEL DE 

RIESGO 

76% - 95% ALTO  5% - 24% BAJO  

51% - 75% MEDIO  25% - 49% MEDIO  

15% -50% BAJO  50% - 85% ALTO  
                                 Fuente:(Cubero, 2017) 

                  Elaborado por: Las Autoras 

  

Una vez aplicado el cuestionario de control interno a la etapa de Aprobación Presupuestaria, 

determinamos que el GADIPCS obtuvo un nivel de cumplimiento alto del 95.71% y a su vez 

un nivel de riesgo bajo del 4.29%, debido a que, el GAD aplicó la normativa y las disposiciones 

legales vigentes. Sin embargo, no nos proporcionaron el acta de la sesión de aprobación del 

proyecto de prepuesto en Consejo Cantonal. 

 

3.1.4 Ejecución presupuestaria 

En la tercera etapa del ciclo presupuestario el GADIPCS ejecutó los programas y proyectos 

determinados en el POA con los recursos disponibles. 

 

Tabla 14 

Cuestionario para la etapa de ejecución presupuestaria 

 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN PARA LA ETAPA DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

Etapa: Ejecución presupuestaria 

Periodo: 2019 

Responsable: Directora Financiera – Econ. Ana Contreras 

N° Preguntas 

Respuestas 

P
o

n
d

er
a

ci
ó

n
  

C
a

li
fi

ca
ci

ó
n

 

Observaciones  
Si No 

1 

¿Los responsables de los programas, 

subprogramas o proyectos elaboraron con 

las unidades de planificación y financiera 

la programación de actividades del 

GADIPCS? Art. 250 (COOTAD,2020) 

X  10 10  

2 

¿El ejecutivo del GADIPCS y la persona 

responsable de la unidad financiera 

fijaron los cupos de gastos y prioridades 

con relación a las previsiones mensuales 

de ingresos de cada programa y 

X  10 10 

Si, se puede encontrar en 

las cédulas 

presupuestarias. 
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subprograma? Art. 251 (COOTAD, 

2020) 

3 

¿El responsable de la unidad financiera 

fijó en los primeros ocho días de cada 

mes, los cupos de gasto por partidas en 

relación con los cupos de disponibilidad? 

Art. 251 (COOTAD, 2020) 

X  10 10  

4 

¿Para la ejecución de un gasto, la persona 

designada verificó previamente que la 

operación financiera esté directamente 

relacionada con la misión de la entidad y 

con los programas, proyectos y 

actividades aprobados en los planes 

operativos anuales y presupuestos? Art. 

402-03 (Normas De Control Interno De 

La Contraloría General Del Estado, 2009) 

X  10 7 

Si, la persona encargada 

si realizó esta actividad, 

pero no pudieron 

entregar ningún sustento.  

5 

¿Para la ejecución de un gasto, la persona 

designada verificó previamente que exista 

la partida presupuestaria con la 

disponibilidad suficiente de fondos no 

comprometidos a fin de evitar 

desviaciones financieras y 

presupuestarias? Art. 402-03 (Normas De 

Control Interno De La Contraloría 

General Del Estado, 2009) 

X  10 10 

Si, se puede observar en 

el anexo de 

certificaciones 

presupuestarias. 

6 

¿Los compromisos que no fueron 

cancelados hasta el 31 de diciembre 

fueron anulados? Art. 251 (COOTAD, 

2020) 

X  10 10 

Si, estos fueron anulados, 

para fines de la 

liquidación. 

7 

¿Se comunicó al Tesorero del GADIPCS 

los cupos fijados para que este determine 

el límite de los Gastos mensuales? Art. 

251 (COOTAD, 2020) 

X  10 10  

TOTAL   70 67 

 

 

 

       

      
 

             

      

    

      
 

       

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝑂

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐷𝑂
∗ 100 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 − 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁  

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
67

70
∗ 100 

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑪𝑼𝑴𝑷𝑳𝑰𝑴𝑰𝑬𝑵𝑻𝑶 = 95.71 % 
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Tabla 15 

Nivel de cumplimiento y riesgo 

 

RANGO  
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO  
RANGO  

NIVEL DE 

RIESGO 

76% - 95% ALTO  5% - 24% BAJO  

51% - 75% MEDIO  25% - 49% MEDIO  

15% -50% BAJO  50% - 85% ALTO  
                                 Fuente:(Cubero, 2017) 

                  Elaborado por: Las Autoras 

 

Al realizar el cuestionario de control interno a la etapa de Ejecución Presupuestaria 

determinamos que el GADIPCS obtuvo un nivel de cumplimiento alto del 95.71% y a su vez 

un nivel de riesgo bajo del 4.29 %, esto se da, debido a que, el GAD aplica la normativa y las 

disposiciones legales para esta etapa sin ningún inconveniente, no obstante, no cuentan con 

documentación de verificación previa para la ejecución del gasto. 

  

Para comprobar que la etapa se realizó de manera correcta verificamos la ejecución de los 

programas y proyectos según el POA del año 2019 y la disponibilidad de recursos, que estos 

poseían, mediante el análisis a las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos, así como 

también implementamos indicadores, adicionalmente se puede corroborar con la 

documentación en anexos presentada. Al ajustarse a un presupuesto prorrogado algunos 

programas y proyectos quedaron para ser ejecutados en el periodo próximo debido al factor 

tiempo.  

3.1.5 Seguimiento y evaluación presupuestaria 

En esta penúltima etapa se mide el nivel de resultados avanzados o ejecutados por el GAD, 

esto se mide por resultados físicos y financieros realizados en la etapa de la ejecución 

presupuestaria.  

 

Tabla 16 

Cuestionario para la etapa de seguimiento y evaluación presupuestaria 

 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN PARA LA ETAPA DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

Etapa: Seguimiento y evaluación presupuestaria 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 95.71% 

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑹𝑰𝑬𝑺𝑮𝑶 = 4.29 % 
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Periodo: 2019 

Responsable: Directora Financiera - Econ. Ana Contreras 

N° Preguntas 

Respuestas 

P
o

n
d

er
a

ci
ó

n
  

C
a

li
fi

ca
ci

ó
n

 

Observaciones  
Si No 

1 

¿El ejecutivo del GADIPCS preparó 

semestralmente el informe sobre la 

ejecución presupuestaria a los respectivos 

órganos legislativos? Art. 119 (COPFP,  

2010) 

X  10  10 

Si, el informe fue elaborado 

por la Dirección 

Financiera. 

2 

¿El informe fue presentado ante el 

Ministerio de Finanzas Públicas y 

Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo y difundidos a la ciudadanía? 

Art. 119 (COPFP,  2010) 

 X 10 8 

Si, este fue presentado ante 

el Concejo Cantonal en 

sesión y al Ministerio de 

Finanzas a destiempo. 

3 

¿La evaluación física y financiera de la 

ejecución de los presupuestos se realizó de 

forma periódica? Art. 119 (COPFP,  2010) 

X  10 10  

4 

¿La máxima autoridad del GADIPCS 

dispuso que los responsables de la 

ejecución presupuestaria efectúen el 

seguimiento y evaluación del 

cumplimiento y logro de los objetivos, 

frente a los niveles de recaudación óptima 

de los ingresos y ejecución efectiva de los 

gastos? Art. 402-04 (Normas De Control 

Interno De La Contraloría General Del 

Estado, 2009) 

X  10 10 

Si, se realizó la evaluación 

del POA, y se cargó en la 

página de SENPLADES. 

5 

¿Los responsables de la ejecución 

presupuestaria, comprobaron que el avance 

de las obras ejecutadas concuerde con los 

totales de los gastos efectuados, con las 

etapas de avance y las actividades dentro de 

los plazos convenidos contractualmente? 

Art. 402-04 (Normas De Control Interno 

De La Contraloría General Del Estado, 

2009) 

X  10 10 

Si, comprobaron los 

avances graduales por 

ejecución de tres meses. 

6 

¿Mediante la evaluación se establecieron 

medidas del logro de sus metas y resultados 

físicos y financieros, en términos de 

eficiencia, eficacia, relevancia, impacto y 

sostenibilidad? Art.92 (Normativa del 

Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 

2021) 

X  10 10 

Si, aplican indicadores, 

estaban a cargo del 

Director de Planificación. 

7 

¿Se realizaron controles sobre la 

programación vinculada al Plan Operativo 

Institucional, formulación y aprobación? 

Art. 402-04 (Normas De Control Interno 

De La Contraloría General Del Estado, 

2009) 

X  10 10 

Si, existe una verificación 

de cada una de las atapas 

por parte de la institución.  
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8 

¿Se realizaron controles sobre la 

programación vinculada al Plan Operativo 

Institucional, formulación y aprobación? 

Art. 402-04 (Normas De Control Interno 

De La Contraloría General Del Estado, 

2009) 

X  10 10 
Si, fueron mediante las 

cédulas presupuestarias. 

TOTAL   80 78  

 

 

 

       

      
 

             

  

 

   

    

      
 

       

      

 

 

 

   

 

      

       
Tabla 17 

Nivel de cumplimiento y riesgo 

 

RANGO  
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO  
RANGO  

NIVEL DE 

RIESGO 

76% - 95% ALTO  5% - 24% BAJO  

51% - 75% MEDIO  25% - 49% MEDIO  

15% -50% BAJO  50% - 85% ALTO  
                                 Fuente:(Cubero, 2017) 

                  Elaborado por: Las Autoras 

 

Después de aplicar el cuestionario de control interno en la etapa de Seguimiento y Evaluación 

presupuestaria al GADIPCS se determinó un nivel de cumplimiento alto de 97.50% y un nivel 

de riesgo bajo del 2.5%, estos resultados se dan debido a que el informe de la ejecución 

presupuestaria fue socializado ante el consejo cantonal de forma oportuna  y no fue 

presentado al Ministerio de Finanzas Públicas y Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo como dice la normativa en el tiempo establecido. 

 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝑂

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐷𝑂
∗ 100 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 − 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁  

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 97.50 % 

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑹𝑰𝑬𝑺𝑮𝑶 = 2.50 % 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
78

80
∗ 100 

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑪𝑼𝑴𝑷𝑳𝑰𝑴𝑰𝑬𝑵𝑻𝑶 = 97.50% 
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3.1.6 Clausura y liquidación presupuestaria 

En la sexta etapa del ciclo presupuestarios la Econ. Ana Contreras se encargó de la 

liquidación presupuestaria que se realizó hasta el 31 de diciembre de 2019, después de esto 

no tuvieron ningunas obligaciones que puedan modificar el presupuesto del año económico.  

 

Tabla 18 

Cuestionario para la etapa de clausura y liquidación presupuestaria 

 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN PARA LA ETAPA DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

Etapa: Clausura y liquidación presupuestaria 

Periodo: 2019 

Responsable: Directora Financiera – Econ. Ana Contreras 

N° Preguntas 

Respuestas 

P
o

n
d

er
a

ci
ó

n
  

C
a

li
fi

ca
ci

ó
n

 

Observaciones  
Si No 

1 

¿Se cerró las cuentas y se clausuró el 

presupuesto definitivamente el 31 de 

diciembre de 2019? Art. 263 (COOTAD, 

2020) 

X  10 10  

2 

¿Los ingresos recaudados en fechas 

posterior al 31 de diciembre fueron 

acreditados en el presupuesto 2020? Art. 

263 (COOTAD, 2020) 

X  10 10 

Si, ya que estos se 

encontraban en el 

presupuesto 2020 dentro 

de cartera vencida. 

3 

¿Las obligaciones pendientes 

conservaron su validez en el próximo año 

presupuestado? Art. 264 (COOTAD, 

2020) 

X  10 10 

Si, estas pasaron al 

presupuesto 2020, a 

cuentas por pagar. 

4 

¿La unidad financiera liquidó el 

presupuesto hasta el 31 de enero del 

2020? Art. 265 (COOTAD, 2020) 
X  10 10 

Si, realizó la liquidación 

del 2019 en las fechas 

pertinentes. 

5 

¿La dirección financiera entregó al 

ejecutivo del GADIPCS la liquidación de 

presupuesto del ejercicio anterior? 

X  10 10 

Si, este fue presentada y 

fue aprobada por el 

Concejo Cantonal en 

sesión el 27 febrero de 

2020. 

6 

¿El ejecutivo del GADIPCS convocó a la 

asamblea local para informar sobre la 

ejecución presupuestaria anual y el 

cumplimiento de sus metas 

correspondientes al año 2019? Art. 266 

(COOTAD, 2020) 

X  10 10 

Si, se realizó mediante la 

rendición de cuentas del 

periodo 2019. 

TOTAL   60 60 
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Tabla 19 

Nivel de cumplimiento y riesgo 

 

RANGO  
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO  
RANGO  

NIVEL DE 

RIESGO 

76% - 95% ALTO  5% - 24% BAJO  

51% - 75% MEDIO  25% - 49% MEDIO  

15% -50% BAJO  50% - 85% ALTO  
                                 Fuente:(Cubero, 2017) 

                  Elaborado por: Las Autoras 

 

En la etapa de Clausura y Liquidación presupuestaria al evaluar el cuestionario de control 

interno se obtuvo un nivel de cumplimiento del 100% y a su vez un nivel de riesgo del 0%, 

esto se debe a que aplicaron la normativa de manera correcta y así mismo tiene la 

documentación que corrobore lo encuestado. 

 

Al liquidar el presupuesto 2019 el GADIPCS tuvo un superávit de $1.061.432,54 esto se debe 

a que los ingresos recaudados fueron mayores a los gastos realizados, debiéndose 

mayormente a la baja ejecución de obras. 

 

 

 

 

 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝑂

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐷𝑂
∗ 100 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 − 𝑃𝑂𝑁𝐷𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁 𝐶𝐴𝐿𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁  

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐼𝐸𝑆𝐺𝑂 = 100% − 100% 

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑹𝑰𝑬𝑺𝑮𝑶 = 0% 

𝑁𝐼𝑉𝐸𝐿 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐼𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝑂 =  
60

60
∗ 100 

𝑵𝑰𝑽𝑬𝑳 𝑫𝑬 𝑪𝑼𝑴𝑷𝑳𝑰𝑴𝑰𝑬𝑵𝑻𝑶 = 100 % 
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3.2 Análisis de las cédulas presupuestarias e indicadores 

  

3.2.1 Análisis a las cédulas presupuestarias de ingresos 

 

Tabla 20 

Porcentaje de participación de los Ingresos con respecto a la Asignación Inicial 

 

Partida  Denominación  
 Asignación 

Inicial  
 Porcentaje   

1 Ingresos Corrientes $   714.912,60 13,17% 

2 Ingresos de Capital $ 1.994.747,11 36,74% 

3 Ingresos de Financiamiento $ 2.719.336,71 50,09% 

Ingresos Totales $ 5.428.996,42 100,00% 
Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019   
Elaborado por: Las Autoras 

 

 

 

Figura  8 

Porcentaje de participación de los Ingresos con respecto a la Asignación Inicial 

 

 
Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019   

              Elaborado por: Las Autoras 

 

El Gobierno Autónomo descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal para el 

año 2019 estableció una asignación inicial total de $5.428.996,42 correspondiente a la 

asignación inicial del 2018 en cumplimiento al Art. 83 del Reglamento al Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Publicas sobre presupuesto prorrogados. El 13,17% corresponde a 

los ingresos corrientes, el 36,74% pertenece a los ingresos de capital y finalmente el 50,09% 

a ingresos de financiamiento como el rubro más representativo. 

Ingresos

Corrientes

Ingresos de

Capital

Ingresos de

Financiamiento

 Asignación Inicial $714.912,60 $1.994.747,11 $2.719.336,71

13,17%

36,74%

50,09%

 $-

 $500.000,00

 $1.000.000,00

 $1.500.000,00

 $2.000.000,00

 $2.500.000,00

 $3.000.000,00
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Tabla 21 

Porcentaje de participación de los Ingresos con respecto al codificado 

 

Partida  Denominación   Codificado   Porcentaje  

1 Ingresos Corrientes  $   743.203,00  13,82% 

2 Ingresos de Capital  $ 2.508.583,04  46,66% 

3 Ingresos de Financiamiento   $ 2.124.864,79  39,52% 

Ingresos Totales   $ 5.376.650,83  100,00% 
Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019   
Elaborado por: Las Autoras 

 

Figura  9 

Porcentaje de participación de los Ingresos con respecto al codificado 

 
Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019   

              Elaborado por: Las Autoras 

  

El Gobierno Autónomo descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal 

estableció un presupuesto codificado de $5.376.650,83 para el año 2019, presupuesto que 

fue determinado por la nueva administración y actualizado mediante reformas. ‘ 

 

El 13,82% corresponde a ingresos corrientes, el 46,66% a ingresos de capital siendo este 

rubro el más significativo, debido a que, el GAD recibió una mayor cantidad de transferencias  

para inversión, y finalmente el 39,52% pertenece a ingresos de financiamiento.  

 

 

 

 

Ingresos Corrientes Ingresos de Capital
Ingresos de

Financiamiento

 Codificado $743.203,00 $2.508.583,04 $2.124.864,79

13,82%

46,66%

39,52%

 $-

 $500.000,00

 $1.000.000,00

 $1.500.000,00

 $2.000.000,00

 $2.500.000,00

 $3.000.000,00



64 
 

 
 

Karla Paola Arias Ortiz – Lorena Alexandra Gómez Cabrera 
 

Tabla 22 

Porcentaje de participación de los Ingresos con respecto al devengado 

 

Partida  Denominación   Devengado  
 Porcentaje de 

Participación   

1 Ingresos Corrientes  $   620.757,80  17,30% 

2 Ingresos de Capital  $ 1.667.220,06  46,46% 

3 Ingresos de Financiamiento   $ 1.300.357,85  36,24% 

Ingresos Totales   $ 3.588.335,71  100,00% 
Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019   
Elaborado por: Las Autoras 

 

Figura  10 

Porcentaje de participación de los Ingresos con respecto al devengado 

 
Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 

 

El Gobierno Autónomo descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal 

estableció un presupuesto devengado de $3.588.335,71 para el año 2019, de este rubro el 

17,30% corresponde a ingresos corrientes, el 46,46% a ingresos de capital y el 36,24% a 

ingresos de financiamiento.  

 

Tabla 23 

Porcentaje de variación de las reformas con respecto a la asignación inicial 

 

Partida Denominación  
Asignación 

Inicial 
Reformas 

Porcentaje 

de Variación  

Ingresos

Corrientes

Ingresos de

Capital

Ingresos de

Financiamient

o

 Devengado $620.757,80 $1.667.220,06 $1.300.357,85

17,30%

46,46%

36,24%

 $-

 $200.000,00

 $400.000,00

 $600.000,00

 $800.000,00

 $1.000.000,00

 $1.200.000,00

 $1.400.000,00

 $1.600.000,00

 $1.800.000,00
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1 Ingresos Corrientes   $    714.912,60   $    28.290,40  3,96% 

1.1 Impuestos   $      82.901,00   $     5.971,26  7,20% 

1.3 Tasas y Contribuciones  $    104.300,00   $     9.486,00  9,09% 

1.4 Venta de Bienes y Servicios de Entidades 

e Ingresos Operativos de Empresas 

Publicas 

 $      25.120,00   $    35.681,00  142,04% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas   $      17.402,00   $        700,00  4,02% 

1.8 Trasferencias o donaciones corrientes   $    449.588,60   $  -38.034,13  -8,46% 

1.9 Otros ingresos   $      35.601,00   $    14.486,27  40,69% 

2 Ingresos de Capital  $ 1.994.747,11   $  513.835,93  25,76% 

2.4 Venta de Activos No Financieros   $              1,00   $               -    0,00% 

2.8 Transferencias o Donaciones de Capital e 

Inversión 
 $ 1.994.746,11   $  513.835,93  25,76% 

3 Ingresos de Financiamiento  $ 2.719.336,71   $ -594.471,92  -21,86% 

3.6 Financiamiento Publico  $    219.809,34   $  230.013,98  104,64% 

3.7 Saldos Disponibles  $ 1.661.892,48   $ -823.020,21  -49,52% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar   $    837.634,89   $    -1.465,69  -0,17% 

Ingresos Totales   $ 5.428.996,42   $  -52.345,59  -0,96% 
Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 

 

Figura  11 

Porcentaje de variación de las reformas con respecto a la asignación inicial 

 
Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 

 

Tabla 24 

Indicador Presupuestario – Reformas presupuestarias 

 

 
Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 

Ingresos

Corrientes

Ingresos de

Capital

Ingresos de

Financiamiento

Asignación Inicial $714.912,60 $1.994.747,11 $2.719.336,71

Codificado $743.203,00 $2.508.583,04 $2.124.864,79

3,96%

25,76%

-21,86%

 $-

 $500.000,00

 $1.000.000,00

 $1.500.000,00

 $2.000.000,00

 $2.500.000,00

 $3.000.000,00

Indicador Fórmula Valores Resultado 

-52.345,59$          

5.428.996,42$      

Reformas 

presupuestarias
-0,96%𝑅𝑃 =  

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜𝑠  𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
𝑥100
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Mediante el análisis a las reformas presupuestarias y la aplicación del indicador 

presupuestario se observó que el GADIPCS obtuvo un porcentaje de variación total del -

0,96% con un valor de –$52.345,59 esto se dio, debido a que, dentro de los ingresos 

corrientes en la partida venta de bienes y servicios de entidades e ingresos operativos de 

empresas públicas, existió un incremento considerable del 142,04% a causa del aumento en 

las tasas de los servicios de agua potable y saneamiento. También se encontró una 

disminución en la partida de transferencias o donaciones corrientes con un porcentaje del -

0.86% a razón de que el gobierno central realizó una disminución en las transferencias a los 

GADS. Dentro de los ingresos de capital el GADIPCS tuvo una variación del 25,76% 

perteneciente a la partida transferencias o donaciones de capital e inversión a razón de que 

realizó convenios con el MIES y otras instituciones públicas.  

 

Finalmente, en los ingresos de financiamiento el rubro más representativo fue financiamiento 

público con el 104,64% debido a los créditos obtenidos en el Banco de Desarrollo para la 

actualización de predios catástrales y la ejecución del Plan maestro segunda etapa del centro 

cantonal. En la partida saldos disponibles la variación de la reforma fue negativa con un 

49,52%, debido a que, el valor de la asignación inicial corresponde al valor inicial 

presupuestado para el año 2018 por tanto, para el año 2019 a la fecha presupuestada el valor 

se actualizó.  

 

Tabla 25 

Porcentaje de ejecución presupuestaria 

 

Partida Denominación Codificado Devengado 
Porcentaje 

de ejecución 

1 Ingresos Corrientes $    743.203,00 $   620.757,80 83,52% 

1.1 Impuestos $      88.872,26 $     77.510,47 87,22% 

1.1.01 Sobre la Renta, Utilidades y Ganancias de Capital $        7.000,00 $       6.936,75 99,10% 

1.1.02 Sobre la Propiedad $      69.872,26 $     58.880,64 84,27% 

1.1.07 Impuestos Diversos $      12.000,00 $     11.693,08 97,44% 

1.3 Tasas y Contribuciones $    113.786,00 $     59.926,27 52,67% 

1.3.01 Tasas Generales $      67.786,00 $     59.926,27 88,41% 

1.3.04 Contribuciones $      46.000,00 $                 - 0,00% 

1.4 
Venta de Bienes y Servicios de Entidades e Ingresos 

Operativos de Empresas Publicas 
$      60.801,00 $     52.911,56 87,02% 

1.4.02 Ventas de Productos y Materiales $        4.001,00 $       2.998,09 74,93% 

1.4.03 Ventas no Industriales $      56.800,00 $     49.913,47 87,88% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas $      18.102,00 $     12.175,45 67,26% 

1.7.01 Rentas de Inversiones $           300,00 $                 - 0,00% 

1.7.02 Rentas por Arrendamientos de Bienes $      12.701,00 $       9.857,31 77,61% 
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1.7.03 Intereses por Mora $        4.300,00 $       2.084,65 48,48% 

1.7.04 Multas $           801,00 $          233,49 29,15% 

1.8 Trasferencias o donaciones corrientes $    411.554,47 $   377.187,31 91,65% 

1.8.01 
Transferencias o Donaciones corrientes del Sector 

Público 
$    171.206,03 $                 - 0,00% 

1.8.04 
Aportes y Participaciones Corrientes del Sector 

Público y Privado 
$           660,00 $          534,11 80,93% 

1.8.06 

Aportes y Participaciones corrientes de Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y Regímenes 

Especiales 

$    239.688,44 $   376.653,20 157,14% 

1.9 Otros ingresos $      50.087,27 $     41.046,74 81,95% 

1.9.01 Garantías y Fianzas $                 - $                 - 0,00% 

1.9.02 Indemnizaciones y Valores no Reclamados $           920,00 $                 - 0,00% 

1.9.04 Otros no Operacionales $      49.167,27 $     41.046,74 83,48% 

2 Ingresos de Capital $ 2.508.583,04 $ 1.667.220,06 66,46% 

2.4 Venta de Activos No Financieros $              1,00 $          297,39 29739,00% 

2.4.01 Bienes Muebles $              1,00 $          297,39 29739,00% 

2.8 Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión $ 2.508.582,04 $ 1.666.922,67 66,45% 

2.8.01 
Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión 

del Sector Público 
$ 1.469.033,32 $   429.357,14 29,23% 

2.8.06 

Aportes y Participaciones de Capital e Inversión a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y 

Regímenes Especiales 

$    809.293,73 $ 1.128.877,90 139,49% 

2.8.10 
Asignación Presupuestaria de Valores equivalentes al 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
$    230.254,99 $   108.687,63 47,20% 

3 Ingresos de Financiamiento $ 2.124.864,79 $ 1.300.357,85 61,20% 

3.6 Financiamiento Publico $    449.823,32 $     16.643,09 3,70% 

3.6.02 Financiamiento Público Interno $    449.823,32 $     16.643,09 3,70% 

3.7 Saldos Disponibles $    838.872,27 $   838.872,27 100,00% 

3.7.01 Saldos en Caja y Bancos $    838.872,27 $   838.872,27 100,00% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar $    836.169,20 $   444.842,49 53,20% 

3.8.01 De Cuentas por Cobrar $    836.169,20 $   444.842,49 53,20% 

Ingresos Totales $ 5.376.650,83 $ 3.588.335,71 66,74% 

Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 
 
 

Figura  12 

Porcentaje de ejecución presupuestaria 

 
 Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  

               Elaborado por: Las Autoras 
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Tabla 26 

Indicadores de eficacia de ingresos 

 

 
 Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019 
 Elaborado por: Las Autoras 

 

 

Mediante la aplicación de indicadores de eficacia de ingresos el GADIPCS obtuvo los 

siguientes resultados; Eficacia de ingresos corrientes con el 83,52%, eficacia de ingresos de 

capital con el 66,46% y por último la eficacia de ingresos de financiamiento con el 61,20%, a 

todo esto sumado el análisis de las cédulas presupuestarias mostraron una ejecución 

presupuestaria total del 66,74%  de ingresos devengados con respecto a los codificados 

proporcionando un resultado no tan favorable para el GAD, así como también lo señala el 

indicador de eficacia de ingresos. Sin embargo, esto es atribuible al presupuesto prorrogado 

ya que el GAD solo tuvo la oportunidad de ejecutar el presupuesto del año 2019 por un 

periodo de 3 meses, lo que dificulto el logro de los objetivos planteados.  

 

Las partidas que superaron el 100% de ejecución fueron; Aportes y Participaciones corrientes 

de Gobiernos Autónomos Descentralizados y Regímenes Especiales tanto en ingresos 

corrientes como de capital, debido a que, las asignaciones recibidas cuatrimestralmente 

según acuerdos ministeriales fueron mayores a los valores codificados, esto se debe a la 

fluctuación del precio del petróleo que es la base para el cálculo de dichas asignaciones, así 

mismo, la partida bienes muebles obtuvo un porcentaje de ejecución del 29.739,00% a razón 

de que se vendió un bien de manera imprevista. 

 

 

 

Indicador Fórmula Valores Resultado 

3.588.335,71$      

5.376.650,83$      

620.757,80$         

743.203,00$         

1.667.220,06$      

2.508.583,04$      

1.300.357,85$      

2.124.864,79$      

66,74%

83,52%

66,46%

61,20%

Eficacia de los 

Ingresos 

Eficacia de los 

Ingresos Corrientes 

Eficacia de los 

Ingresos de Capital

Eficacia de los 

Ingresos de 

Financiamiento

𝐸𝐼 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100

𝐸𝐼𝐶 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100

𝐸𝐼𝐾 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100

𝐸𝐼𝐹 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜  𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100
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Tabla 27 

Porcentaje de Cumplimiento del Recaudado con respecto al Codificado 

 

Partida Denominación Codificado Recaudado 
Porcentaje de 

cumplimiento 

1 Ingresos Corrientes   $   743.203,00   $   594.979,79  80,06% 

1.1 Impuestos   $     88.872,26   $     67.738,75  76,22% 

1.1.01 Sobre la Renta, Utilidades y Ganancias de Capital  $      7.000,00   $      6.936,75  99,10% 

1.1.02 Sobre la Propiedad  $     69.872,26   $     51.518,92  73,73% 

1.1.07 Impuestos Diversos  $     12.000,00   $      9.283,08  77,36% 

1.3 Tasas y Contribuciones  $   113.786,00   $     59.882,27  52,63% 

1.3.01 Tasas Generales  $     67.786,00   $     59.882,27  88,34% 

1.3.04 Contribuciones  $     46.000,00   $                -    0,00% 

1.4 

Venta de Bienes y Servicios de Entidades e Ingresos 

Operativos de Empresas Publicas 
 $     60.801,00   $     36.949,27  60,77% 

1.4.02 Ventas de Productos y Materiales  $      4.001,00   $      2.998,09  74,93% 

1.4.03 Ventas no Industriales  $     56.800,00   $     33.951,18  59,77% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas   $     18.102,00   $     12.175,45  67,26% 

1.7.01 Rentas de Inversiones  $         300,00   $                -    0,00% 

1.7.02 Rentas por Arrendamientos de Bienes  $     12.701,00   $      9.857,31  77,61% 

1.7.03 Intereses por Mora  $      4.300,00   $      2.084,65  48,48% 

1.7.04 Multas  $         801,00   $         233,49  29,15% 

1.8 Trasferencias o donaciones corrientes   $   411.554,47   $   377.187,31  91,65% 

1.8.01 

Transferencias o Donaciones corrientes del Sector 

Público 
 $   171.206,03   $                -    0,00% 

1.8.04 

Aportes y Participaciones Corrientes del Sector Público 

y Privado 
 $         660,00   $         534,11  80,93% 

1.8.06 

Aportes y Participaciones corrientes de Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y Regímenes Especiales 
 $   239.688,44   $   376.653,20  157,14% 

1.9 Otros ingresos   $     50.087,27   $     41.046,74  81,95% 

1.9.01 Garantías y Fianzas  $                -     $                -    0,00% 

1.9.02 Indemnizaciones y Valores no Reclamados  $         920,00   $                -    0,00% 

1.9.04 Otros no Operacionales  $     49.167,27   $     41.046,74  83,48% 

2 Ingresos de Capital  $2.508.583,04   $1.558.532,43  62,13% 

2.4 Venta de Activos No Financieros   $             1,00   $         297,39  29739,00% 

2.4.01 Bienes Muebles  $             1,00   $         297,39  29739,00% 

2.8 Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión  $2.508.582,04   $1.558.235,04  62,12% 

2.8.01 

Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión del 

Sector Público 
 $1.469.033,32   $   429.357,14  29,23% 

2.8.06 

Aportes y Participaciones de Capital e Inversión a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y Regímenes 

Especiales 

 $   809.293,73   $1.128.877,90  139,49% 

2.8.10 

Asignación Presupuestaria de Valores equivalentes al 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
 $   230.254,99   $                -    0,00% 

3 Ingresos de Financiamiento  $2.124.864,79   $1.300.357,85  61,20% 

3.6 Financiamiento Publico  $   449.823,32   $     16.643,09  3,70% 

3.6.02 Financiamiento Público Interno  $   449.823,32   $     16.643,09  3,70% 

3.7 Saldos Disponibles  $   838.872,27   $   838.872,27  100,00% 

3.7.01 Saldos en Caja y Bancos  $   838.872,27   $   838.872,27  100,00% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar   $   836.169,20   $   444.842,49  53,20% 

3.8.01 De Cuentas por Cobrar  $   836.169,20   $   444.842,49  53,20% 

Ingresos Totales   $5.376.650,83   $3.453.870,07  64,24% 

Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 
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Figura  13 

Porcentaje de Ejecución del Recaudado con respecto al Codificado 

 
                   Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
                   Elaborado por: Las Autoras 

 

El GADIPCS obtuvo un nivel de efectividad no tan favorable del 64,24%, debido a que, el total 

recaudado fue de $3.453.870,07 y el total codificado de $5.376.650,83, cabe aclarar que los 

valores que no lograron efectivizarse en el año 2019 fueron entregados en el año 2020, estos 

corresponden al financiamiento para el proyecto del Plan Maestro Segunda Etapa del centro 

Cantonal, el convenio con EP PETROECUADOR para el proyecto de agua potable para 

Jalupata, entre otros.  

 

Tabla 28 

Porcentaje de Cumplimiento del Recaudado con respecto al Devengado 

 

Partida Denominación Devengado Recaudado 
Porcentaje de 

cumplimiento 

1 Ingresos Corrientes   $   620.757,80   $   594.979,79  95,85% 

1.1 Impuestos   $     77.510,47   $     67.738,75  87,39% 

1.1.01 Sobre la Renta, Utilidades y Ganancias de Capital  $        6.936,75   $       6.936,75  100,00% 

1.1.02 Sobre la Propiedad  $     58.880,64   $     51.518,92  87,50% 

1.1.07 Impuestos Diversos  $     11.693,08   $       9.283,08  79,39% 

1.3 Tasas y Contribuciones  $     59.926,27   $     59.882,27  99,93% 

1.3.01 Tasas Generales  $     59.926,27   $     59.882,27  99,93% 

1.3.04 Contribuciones  $                -     $                -    0,00% 

1.4 Venta de Bienes y Servicios de Entidades e Ingresos 

Operativos de Empresas Publicas 
 $     52.911,56   $     36.949,27  69,83% 

1.4.02 Ventas de Productos y Materiales  $       2.998,09   $       2.998,09  100,00% 

Ingresos Corrientes Ingresos de Capital
Ingresos de

Financiemiento
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1.4.03 Ventas no Industriales  $     49.913,47   $     33.951,18  68,02% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas   $     12.175,45   $     12.175,45  100,00% 

1.7.01 Rentas de Inversiones  $                -     $                -    0,00% 

1.7.02 Rentas por Arrendamientos de Bienes  $      9.857,31   $      9.857,31  100,00% 

1.7.03 Intereses por Mora  $      2.084,65   $      2.084,65  100,00% 

1.7.04 Multas  $         233,49   $         233,49  100,00% 

1.8 Trasferencias o donaciones corrientes   $   377.187,31   $   377.187,31  100,00% 

1.8.01 

Transferencias o Donaciones corrientes del Sector 

Público 
 $                -     $                -    0,00% 

1.8.04 

Aportes y Participaciones Corrientes del Sector 

Público y Privado 
 $         534,11   $         534,11  100,00% 

1.8.06 

Aportes y Participaciones corrientes de Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y Regímenes 

Especiales 

 $   376.653,20   $   376.653,20  100,00% 

1.9 Otros ingresos   $     41.046,74   $     41.046,74  100,00% 

1.9.01 Garantías y Fianzas  $                -     $                -    0,00% 

1.9.02 Indemnizaciones y Valores no Reclamados  $                -     $                -    0,00% 

1.9.04 Otros no Operacionales  $     41.046,74   $     41.046,74  100,00% 

2 Ingresos de Capital  $1.667.220,06   $1.558.532,43  93,48% 

2.4 Venta de Activos No Financieros   $         297,39   $         297,39  100,00% 

2.4.01 Bienes Muebles  $         297,39   $         297,39  100,00% 

2.8 Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión  $1.666.922,67   $1.558.235,04  93,48% 

2.8.01 

Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión 

del Sector Público 
 $   429.357,14   $   429.357,14  100,00% 

2.8.06 

Aportes y Participaciones de Capital e Inversión a 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados y 

Regímenes Especiales 

 $1.128.877,90   $1.128.877,90  100,00% 

2.8.10 Asignación Presupuestaria de Valores equivalentes 

al Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
 $   108.687,63   $                -    0,00% 

3 Ingresos de Financiamiento  $1.300.357,85   $1.300.357,85  100,00% 

3.6 Financiamiento Publico  $     16.643,09   $     16.643,09  100,00% 

3.6.02 Financiamiento Público Interno  $     16.643,09   $     16.643,09  100,00% 

3.7 Saldos Disponibles  $   838.872,27   $   838.872,27  100,00% 

3.7.01 Saldos en Caja y Bancos  $   838.872,27   $   838.872,27  100,00% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar   $   444.842,49   $   444.842,49  100,00% 

3.8.01 De Cuentas por Cobrar  $   444.842,49   $   444.842,49  100,00% 

Ingresos Totales   $3.588.335,71   $3.453.870,07  96,25% 

Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 
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Figura  14: 

Porcentaje de Cumplimiento del Recaudado con respecto al Devengado 

 
                    Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
                    Elaborado por: Las Autoras 

 

 

Tabla 29 

Indicador de eficiencia – Recaudación 

 

 
 Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
 Elaborado por: Las Autoras 

 

 

El nivel de cumplimiento entre ingresos recaudados con respecto a los devengados es óptimo 

con un porcentaje del 96,25% como lo corrobora el indicador de eficiencia, no obstante, dentro 

de este, existe una partida con un nivel de cumplimiento medio la cual es; Ventas no 

industriales con un porcentaje del 68,02% debido a falta de pago por parte de la comunidad 

por los servicios de agua potable y alcantarillado. 

 

Tabla 30 

Indicador presupuestario – Dependencia financiera 

 

 
  Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
  Elaborado por: Las Autoras 
  

Ingresos

Corrientes

Ingresos de

Capital

Ingresos de

Financiemiento

% cumpliliento de

recaudacion
95,85% 93,48% 100,00%

90,00%

92,00%

94,00%

96,00%

98,00%

100,00%

102,00%

Indicador Fórmula Valores Resultado

3.453.870,07$  

3.588.335,71$  

Eficiencia en 

recaudación
96,25%𝐸𝑅 =  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜  𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜  𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜
𝑥100

Indicador Fórmula Valores Resultado 

2.044.109,98$      

3.588.335,71$      

Dependencia 

financiera de 

transferencia del 

Gobierno Central

56,97%𝐷𝐹𝑇𝐺 =  
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
𝑥100
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Con la aplicación del indicador de dependencia financiera de transferencias del Gobierno 

Central se observó que el GADIPCS depende de las mismas en un 56,97%, es decir tiene un 

nivel de autonomía medio lo cual puede hacer frente a sus obligaciones. 

 

Tabla 31 

Indicador presupuestario – Autonomía financiera 

 

 
     Fuente: Cédulas presupuestarias de ingresos GADIPCS, 2019  
     Elaborado por: Las Autoras 

 

 

Al aplicar el indicador de autonomía financiera al GADIPCS, se pudo determinar un nivel bajo 

de fondos propios con un porcentaje del 6,79%, dichos fondos pertenecen a; predios urbanos 

y rústicos, alcabalas, patentes, registro por la propiedad, rodaje de vehículos, agua potable, 

alcantarillado, arriendos de locales y mercados.

Indicador Fórmula Valores Resultado

243.570,49$     

3.588.335,71$  

Autonomía 

financiera
6,79%𝐸𝑅 =  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
𝑥100
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3.2.2 Análisis de las cédulas presupuestarias de gastos e indicadores 

 

Tabla 32 

Porcentaje de participación de los gastos con respecto a la asignación inicial 

 

Partida Denominación Asignación Inicial Porcentaje 

5 Gastos Corrientes  $            601.604,96  11,08% 

7 Gastos de Inversión  $         4.552.355,90  83,85% 

8 Gastos de Capital  $            112.576,54  2,07% 

9 Aplicación de Financiamiento  $            162.459,02  2,99% 

Gastos Totales  $         5.428.996,42  100,00% 

Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 

 

Figura  15 

Porcentaje de participación de los gastos con respecto a la asignación inicial 

 
 Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 

 

El Gobierno Autónomo descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal para el 

año 2019 estableció una asignación inicial total de $5.428.996,42, de este el 11,08% 

corresponde a los gastos corrientes, el 83,85% pertenece a gastos de inversión, el 2,07% a 

gastos de capital y finalmente el 2,99% a aplicación de financiamiento.  

 

Gastos

Corrientes

Gastos de

Inversión

Gastos de

Capital

Aplicación de

Financiamient

o

 Asignación Inicial $601.604,96 $4.552.355,90 $112.576,54 $162.459,02

11,08%

83,85%
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Tabla 33 

Porcentaje de participación de los gastos con respecto al codificado 

 

Partida   Denominación  Codificado Porcentaje 

5 Gastos corrientes $      672.730,07 12,51% 

7 Gastos de inversión $   4.336.603,66 80,66% 

8 Gastos de capital $      129.151,45 2,40% 

9 Aplicación de financiamiento $      238.165,65 4,43% 

Gastos Totales $    5.376.650,83 100,00% 
Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 

 

 

Figura  16 

Porcentaje de participación de los gastos con respecto al codificado 

 
             Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019  

             Elaborado por: Las Autoras 

 

Para el año 2019, luego de haber aplicado las reformas presupuestarias el GADIPCS tuvo un 

total de gastos codificados de $5.376.650,83 de los cuales el 12,51% pertenece a gastos 

corrientes, el 80,66% a gastos de inversión, el 2,40% a gastos de capital y el 4,43% a 

aplicación de financiamiento. 
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Tabla 34 

Porcentaje de participación de los gastos con respecto al devengado 

 

Partida   Denominación   Devengado   Porcentaje 

5 Gastos Corrientes  $      575.084,06  22,76% 

7 Gastos de Inversión  $   1.706.024,86  67,51% 

8 Gastos de Capital  $       17.066,78  0,68% 

9 Aplicación de Financiamiento  $      228.727,47  9,05% 

Total $    2.526.903,17 100,00% 

Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 

 

Figura  17 

Porcentaje de participación de los gastos con respecto al devengado 

 
           Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019  
           Elaborado por: Las Autoras 

 

El total de gastos devengados para el año 2019 fue de $2.526.903,17 de este rubro el 22,76% 

pertenece a gastos corrientes, el 67,51% corresponde a gastos de inversión, siendo este el 

rubro más representativo debido a las obras ejecutadas, el 0,68% a gastos de capital y el 

9,05% a aplicación de financiamiento.  
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Tabla 35 

Porcentaje de variación de las reformas con respecto a la asignación inicial 

 

Partida Denominación 
Asignación 

inicial 
Reformas Variación 

5 Gastos corrientes $     601.604,96 $      71.125,11 11,82% 

5.1 Gastos en personal $      398.329,59 $      64.398,67 16,17% 

5.3 Gastos en bienes y servicios de 

consumo 
$      111.075,37 $      -6.236,45 -5,61% 

5.6 Gastos financieros $       48.400,00 $      14.800,79 30,58% 

5.7 Otros gastos corrientes $       24.000,00 $         -925,00 -3,85% 

5.8 Transferencias y donaciones 

corrientes 
$       19.800,00 $         -912,90 -4,61% 

7 Gastos de inversión $   4.552.355,90 $   -215.752,24 -4,74% 

7.1 Gastos en personal para inversión $      586.473,08 $    115.359,69 19,67% 

7.3 Gastos en bienes y servicios de 

inversión 
$   1.331.314,09 $   -256.323,01 -19,25% 

7.5 Gastos en obras publicas $   2.524.245,73 $   -136.300,90 -5,40% 

7.7 Otros gastos inversión $         8.821,00 $       -1.484,83 -16,83% 

7.8 Transferencias y donaciones para 

inversión 
$      101.502,00 $      62.996,81 62,06% 

8 Gastos de capital $      112.576,54 $      16.574,91 14,72% 

8.4 Bienes de Larga Duración $      112.576,54 $      16.574,91 14,72% 

9 Aplicación de financiamiento $      162.459,02 $     75.706,63 46,60% 

9.6 Amortización de la deuda publica $        52.000,00 $        6.730,65 12,94% 

9.7 Pasivo circulante $      110.459,02 $      68.975,98 62,44% 

Gastos Totales $   5.428.996,42 $     -52.345,59 -0,96% 
  Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019  
  Elaborado por: Las Autoras 
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Figura  18 

Porcentaje de variación de las reformas con respecto a la asignación inicial 

 

 

 
        Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019  
        Elaborado por: Las Autoras 

 

Mediante el análisis a las cédulas presupuestarias de gastos se determinó que el GADIPCS 

obtuvo un porcentaje de variación total del -0,96% con un valor de –$52.345,59 en reformas, 

estas se originaron debido a que el presupuesto inicial fue del año 2018, por lo que en el año 

2019 hubo prioridades en gastos y se eliminaron programas o proyectos que ya fueron 

ejecutados en su año económico respectivo. 

 

Tabla 36 

Porcentaje de cumplimiento del compromiso con respecto al codificado 

 

Partida Denominación Codificado Compromiso 
Porcentaje de 

cumplimiento 

5 Gastos corrientes $    672.730,07 $      575.118,39 85,49% 

5.1 Gastos en personal $    462.728,26 $      446.549,20 96,50% 

5.01.01 Remuneraciones Básicas $    312.177,15 $      306.748,64 98,26% 

5.01.02 Remuneraciones Complementarias $      37.110,12 $       32.551,28 87,72% 

5.01.05 Remuneraciones Temporales $        2.009,00 $                  - 0,00% 

5.01.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social $      55.718,07 $       53.216,23 95,51% 
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5.01.07 Indemnizaciones $      55.713,92 $       54.033,05 96,98% 

5.01.99 Asignaciones a Distribuir $                  - $                  - 0,00% 

5.3 Gastos en bienes y servicios de consumo $    104.838,92 $       51.087,61 48,73% 

5.3.01 Servicios Básicos $      28.500,00 $       16.964,58 59,52% 

5.3.02 Servicios Generales $        7.356,96 $         2.644,96 35,95% 

5.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias $        7.968,79 $         1.418,69 17,80% 

5.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparaciones $        3.470,00 $         2.873,92 82,82% 

5.3.06 
Contratación de Estudios, Investigaciones y Servicios 

Técnicos Especializados 
$      19.388,39 $         6.150,55 31,72% 

5.3.07 Gastos en Informática $        8.254,33 $         3.803,94 46,08% 

5.3.08 Bienes de Uso y Consumo Corriente $      29.700,45 $       17.230,97 58,02% 

5.3.14 Bienes Muebles no Depreciables $           200,00 $                  - 0,00% 

5.6 Gastos financieros $      63.200,79 $       41.381,78 65,48% 

5.6.01 Títulos y Valores en Circulación $        6.400,00 $         1.822,30 28,47% 

5.6.02 Intereses y Otros Cargos de la Deuda Pública Interna $      56.800,79 $       39.559,48 69,65% 

5.7 Otros gastos corrientes $      23.075,00 $       18.290,68 79,27% 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones $           200,00 $              26,20 13,10% 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos $      22.875,00 $       18.264,48 79,84% 

5.8 Transferencias y donaciones corrientes $      18.887,10 $       17.809,12 94,29% 

5.8.01 Transferencias Corrientes al Sector Público $               1,00 $                  - 0,00% 

5.8.02 Donaciones Corrientes al Sector Privado Interno $      18.886,10 $       17.809,12 94,30% 

7 Gastos de Inversión $ 4.336.603,66 $  1.986.073,28 45,80% 

7.1 Gastos en personal para inversión $    701.832,77 $     610.640,10 87,01% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas $    486.063,00 $     465.516,56 95,77% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias $      95.107,55 $       57.461,88 60,42% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales $        3.598,28 $            649,99 18,06% 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social $      93.705,61 $       74.342,26 79,34% 

7.1.07 Indemnizaciones $      23.358,33 $       12.669,41 54,24% 

7.1.99 Asignaciones a Distribuir $                  - $                  - 0,00% 

7.3 Gastos en bienes y servicios de inversión $  1.074.991,08 $       509.461,71 47,39% 

7.3.01 Servicios Básicos $         2.090,00 $              937,01 44,83% 

7.3.02 Servicios Generales $     278.631,32 $       170.629,77 61,24% 

7.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias $         9.870,76 $           1.984,57 20,11% 

7.3.04 Instalaciones, Mantenimientos y Reparaciones $       24.223,00 $         17.873,88 73,79% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes $       46.468,74 $         30.096,91 64,77% 

7.3.06 
Contrataciones de Estudios, Investigaciones y Servicios 

Técnicos Especializados 
$     406.158,70 $       178.523,41 43,95% 

7.3.07 Gastos en Informática $         7.001,00 $              470,40 6,72% 

7.3.08 Bienes de Uso y Consumo de Inversión $     297.947,56 $       106.823,36 35,85% 

7.3.14 Bienes Muebles no Depreciables $         2.600,00 $           2.122,40 81,63% 

7.5 Gastos en obras publicas $  2.387.944,83 $       770.219,07 32,25% 

7.5.01 Obras de Infraestructura $  2.334.177,69 $       748.011,92 32,05% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones $       53.767,14 $         22.207,15 41,30% 

7.7 Otros gastos inversión $         7.336,17 $           3.511,05 47,86% 
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7.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones $         2.800,00 $              800,00 28,57% 

7.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos $         4.299,81 $          2.474,69 57,55% 

7.7.03 Dietas $            236,36 $             236,36 100,00% 

7.8 Transferencias y donaciones para inversión $     164.498,81 $        92.241,35 56,07% 

7.8.01 Transferencias para Inversión al Sector Público $     164.498,81 $        92.241,35 56,07% 

8 Gastos de capital $     129.151,45 $        17.066,78 13,21% 

8.4 Gastos en personal para inversión $     129.151,45 $        17.066,78 13,21% 

8.4.01 Bienes Muebles $     129.150,45 $        17.066,78 13,21% 

8.4.03 Expropiaciones de Bienes (Expropiación de Bienes) $                1,00 $                  - 0,00% 

9 Aplicación de financiamiento $     238.165,65 $      228.727,47 96,04% 

9.6 Amortización de la deuda publica $       58.730,65 $        49.293,93 83,93% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna $       58.730,65 $        49.293,93 83,93% 

9.7 Pasivo circulante $      179.435,00 $      179.433,54 100,00% 

9.7.01 Deuda Flotante $      179.435,00 $      179.433,54 100,00% 

Gastos Totales $   5.376.650,83 $   2.806.985,92 52,21% 

Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019  
Elaborado por: Las Autoras 

 

Figura  19 

Porcentaje de cumplimiento del compromiso con respecto al codificado 

 
             Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
             Elaborado por: Las Autoras 

 

Para el año 2019 el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del 

Cantón Suscal, obtuvo un nivel de cumplimiento total del 52,21% de gastos comprometidos 

con respecto a gastos codificados, a razón de la implementación de nuevas políticas de ahorro 

por parte del alcalde como es en el caso de los viáticos, además, en los gastos de inversión 
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existieron obras que no se ejecutaron, por lo tanto, no hubo compromiso, adicionalmente a 

esto, se le otorga la falta de cumplimiento al factor tiempo por el presupuesto prorrogado.  

 

Tabla 37 

Porcentaje de cumplimiento del devengado con respecto al compromiso 

 

Partida Denominación Compromiso Devengado 
Porcentaje de 

Cumplimiento 

5 Gastos corrientes $      575.118,39 $      575.084,06 99,99% 

5.1 Gastos en personal $      446.549,20 $      446.549,20 100,00% 

5.01.01 Remuneraciones Básicas $      306.748,64 $      306.748,64 100,00% 

5.01.02 Remuneraciones Complementarias $       32.551,28 $        32.551,28 100,00% 

5.01.05 Remuneraciones Temporales $                  - $                  - 0,00% 

5.01.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social $       53.216,23 $        53.216,23 100,00% 

5.01.07 Indemnizaciones $       54.033,05 $        54.033,05 100,00% 

5.01.99 Asignaciones a Distribuir $                  - $                  - 0,00% 

5.3 Gastos en bienes y servicios de consumo $     51.087,61 $       51.053,28 99,93% 

5.3.01 Servicios Básicos $       16.964,58 $       16.930,25 99,80% 

5.3.02 Servicios Generales $         2.644,96 $         2.644,96 100,00% 

5.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias $         1.418,69 $         1.418,69 100,00% 

5.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparaciones $         2.873,92 $         2.873,92 100,00% 

5.3.06 Contratación de Estudios, Investigaciones y Servicios 

Técnicos Especializados 

$         6.150,55 $         6.150,55 100,00% 

5.3.07 Gastos en Informática $         3.803,94 $         3.803,94 100,00% 

5.3.08 Bienes de Uso y Consumo Corriente $       17.230,97 $       17.230,97 100,00% 

5.3.14 Bienes Muebles no Depreciables $                  - $                  - 0,00% 

5.6 Gastos financieros $       41.381,78 $       41.381,78 100,00% 

5.6.01 Títulos y Valores en Circulación $         1.822,30 $         1.822,30 100,00% 

5.6.02 Intereses y Otros Cargos de la Deuda Pública Interna $       39.559,48 $       39.559,48 100,00% 

5.7 Otros gastos corrientes $       18.290,68 $       18.290,68 100,00% 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones $              26,20 $              26,20 100,00% 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos $       18.264,48 $       18.264,48 100,00% 

5.8 Transferencias y donaciones corrientes $       17.809,12 $       17.809,12 100,00% 

5.8.01 Transferencias Corrientes al Sector Público $                  - $                  - 0,00% 

5.8.02 Donaciones Corrientes al Sector Privado Interno $       17.809,12 $       17.809,12 100,00% 

7 Gastos de Inversión $  1.986.073,28 $   1.706.024,86 85,90% 

7.1 Gastos en personal para inversión $     610.640,10 $      605.005,71 99,08% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas $     465.516,56 $      460.951,76 99,02% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias $       57.461,88 $       56.923,98 99,06% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales $            649,99 $            649,99 100,00% 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social $       74.342,26 $       73.810,57 99,28% 

7.1.07 Indemnizaciones $       12.669,41 $       12.669,41 100,00% 

7.1.99 Asignaciones a Distribuir $                  - $                  - 0,00% 
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7.3 Gastos en bienes y servicios de inversión $     509.461,71 $     426.671,77 83,75% 

7.3.01 Servicios Básicos $            937,01 $            937,01 100,00% 

7.3.02 Servicios Generales $     170.629,77 $     165.673,62 97,10% 

7.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias $         1.984,57 $         1.984,57 100,00% 

7.3.04 Instalaciones, Mantenimientos y Reparaciones $       17.873,88 $       17.873,88 100,00% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes $       30.096,91 $       30.096,91 100,00% 

7.3.06 Contrataciones de Estudios, Investigaciones y 

Servicios Técnicos Especializados 

$      178.523,41 $      100.689,62 56,40% 

7.3.07 Gastos en Informática $            470,40 $            470,40 100,00% 

7.3.08 Bienes de Uso y Consumo de Inversión $      106.823,36 $      106.823,36 100,00% 

7.3.14 Bienes Muebles no Depreciables $         2.122,40 $         2.122,40 100,00% 

7.5 Gastos en obras publicas $      770.219,07 $     578.594,98 75,12% 

7.5.01 Obras de Infraestructura $      748.011,92 $      556.387,83 74,38% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones $       22.207,15 $       22.207,15 100,00% 

7.7 Otros gastos inversión $       3.511,05 $         3.511,05 100,00% 

7.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones $            800,00 $            800,00 100,00% 

7.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos $         2.474,69 $         2.474,69 100,00% 

7.7.03 Dietas $            236,36 $            236,36 100,00% 

7.8 Transferencias y donaciones para inversión $     92.241,35 $       92.241,35 100,00% 

7.8.01 Transferencias para Inversión al Sector Público $        92.241,35 $       92.241,35 100,00% 

8 Gastos de capital $        17.066,78 $       17.066,78 100,00% 

8.4 Gastos en personal para inversión $        17.066,78 $       17.066,78 100,00% 

8.4.01 Bienes Muebles $        17.066,78 $       17.066,78 100,00% 

8.4.03 Expropiaciones de Bienes (Expropiación de Bienes) $                  - $                  - 0,00% 

9 Aplicación de financiamiento $     228.727,47 $     228.727,47 100,00% 

9.6 Amortización de la deuda publica $        49.293,93 $       49.293,93 100,00% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna $        49.293,93 $       49.293,93 100,00% 

9.7 Pasivo circulante $      179.433,54 $      179.433,54 100,00% 

9.7.01 Deuda Flotante $      179.433,54 $      179.433,54 100,00% 

Gastos Totales $   2.806.985,92 $   2.526.903,17 90,02% 

Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
Elaborado por: Las Autoras 
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Figura  20 

Porcentaje de cumplimiento del devengado con respecto al compromiso 

 
      Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
      Elaborado por: Las Autoras 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal, obtuvo 

un nivel de cumplimiento total del 90,02% de gastos devengados en comparación con los 

gastos comprometidos. Esto se dio principalmente en los gastos de inversión debido a que se 

realizaron anticipos en obras y estas se devengando con planillas por lo que el valor 

comprometido no podrá ser igual al devengado. 

 

Tabla 38 

Porcentaje de cumplimiento del pagado con respecto al devengado 

 

Partida Denominación Devengado Pagado 
Porcentaje  de 

Cumplimiento 

5 Gastos corrientes $        575.084,06 $         567.446,10 98,67% 

5.1 Gastos en personal $        446.549,20 $         439.236,05 98,36% 

5.01.01 Remuneraciones Básicas $        306.748,64 $          303.735,58 99,02% 

5.01.02 Remuneraciones Complementarias $          32.551,28 $            31.643,37 97,21% 

5.01.05 Remuneraciones Temporales $                       - $                         - 0,00% 

5.01.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social $          53.216,23 $            49.824,05 93,63% 

5.01.07 Indemnizaciones $          54.033,05 $            54.033,05 100,00% 

5.01.99 Asignaciones a Distribuir $                       - $                         - 0,00% 

5.3 Gastos en bienes y servicios de consumo $         51.053,28 $           50.728,47 99,36% 

5.3.01 Servicios Básicos $          16.930,25 $            16.930,25 100,00% 

5.3.02 Servicios Generales $            2.644,96 $              2.640,34 99,83% 

5.3.03 
Traslados, Instalaciones, Viáticos y 

Subsistencias 
$            1.418,69 $              1.418,69 100,00% 
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5.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparaciones $            2.873,92 $              2.777,73 96,65% 

5.3.06 
Contratación de Estudios, Investigaciones y 

Servicios Técnicos Especializados 
$            6.150,55 $              5.992,55 97,43% 

5.3.07 Gastos en Informática $            3.803,94 $              3.803,94 100,00% 

5.3.08 Bienes de Uso y Consumo Corriente $          17.230,97 $            17.164,97 99,62% 

5.3.14 Bienes Muebles no Depreciables $                       - $                         - 0,00% 

5.6 Gastos financieros $          41.381,78 $            41.381,78 100,00% 

5.6.01 Títulos y Valores en Circulación $            1.822,30 $              1.822,30 100,00% 

5.6.02 
Intereses y Otros Cargos de la Deuda Pública 

Interna 
$           39.559,48 $            39.559,48 100,00% 

5.7 Otros gastos corrientes $          18.290,68 $            18.290,68 100,00% 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones $                 26,20 $                   26,20 100,00% 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos $          18.264,48 $            18.264,48 100,00% 

5.8 Transferencias y donaciones corrientes $          17.809,12 $            17.809,12 100,00% 

5.8.01 Transferencias Corrientes al Sector Público $                       - $                         - 0,00% 

5.8.02 
Donaciones Corrientes al Sector Privado 

Interno 
$          17.809,12 $            17.809,12 100,00% 

7 Gastos de Inversión $     1.706.024,86 $       1.682.676,86 98,63% 

7.1 Gastos en personal para inversión $        605.005,71 $          593.892,18 98,16% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas $        460.951,76 $          456.128,90 98,95% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias $          56.923,98 $            56.923,98 100,00% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales $               649,99 $                 615,16 94,64% 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social $          73.810,57 $            68.333,25 92,58% 

7.1.07 Indemnizaciones $          12.669,41 $            11.890,89 93,86% 

7.1.99 Asignaciones a Distribuir $                       - $                         - 0,00% 

7.3 Gastos en bienes y servicios de inversión $        426.671,77 $          417.864,85 97,94% 

7.3.01 Servicios Básicos $               937,01 $                 930,37 99,29% 

7.3.02 Servicios Generales $        165.673,62 $          162.796,40 98,26% 

7.3.03 
Traslados, Instalaciones, Viáticos y 

Subsistencias 
$            1.984,57 $              1.984,57 100,00% 

7.3.04 Instalaciones, Mantenimientos y Reparaciones $          17.873,88 $            17.642,01 98,70% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes $          30.096,91 $            29.329,53 97,45% 

7.3.06 
Contrataciones de Estudios, Investigaciones y 

Servicios Técnicos Especializados 
$        100.689,62 $            96.934,06 96,27% 

7.3.07 Gastos en Informática $               470,40 $                 470,40 100,00% 

7.3.08 Bienes de Uso y Consumo de Inversión $        106.823,36 $          105.852,19 99,09% 

7.3.14 Bienes Muebles no Depreciables $            2.122,40 $              1.925,32 90,71% 

7.5 Gastos en obras publicas $        578.594,98 $          575.167,43 99,41% 

7.5.01 Obras de Infraestructura $        556.387,83 $          553.425,40 99,47% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones $          22.207,15 $            21.742,03 97,91% 

7.7 Otros gastos inversión $            3.511,05 $              3.511,05 100,00% 

7.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones $               800,00 $                 800,00 100,00% 

7.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos $            2.474,69 $              2.474,69 100,00% 
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7.7.03 Dietas $               236,36 $                 236,36 100,00% 

7.8 Transferencias y donaciones para inversión $          92.241,35 $            92.241,35 100,00% 

7.8.01 Transferencias para Inversión al Sector Público $          92.241,35 $            92.241,35 100,00% 

8 Gastos de capital $          17.066,78 $            16.733,85 98,05% 

8.4 Gastos en personal para inversión $          17.066,78 $            16.733,85 98,05% 

8.4.01 Bienes Muebles $          17.066,78 $            16.733,85 98,05% 

8.4.03 
Expropiaciones de Bienes (Expropiación de 

Bienes) 
$                       -  $                         - 0,00% 

9 Aplicación de financiamiento $        228.727,47 $         228.727,47 100,00% 

9.6 Amortización de la deuda publica $          49.293,93 $           49.293,93 100,00% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna $          49.293,93 $           49.293,93 100,00% 

9.7 Pasivo circulante $        179.433,54 $         179.433,54 100,00% 

9.7.01 Deuda Flotante $        179.433,54 $         179.433,54 100,00% 

Gastos Totales $     2.526.903,17 $      2.495.584,28 98,76% 

Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Figura  21 

Porcentaje de cumplimiento del pagado con respecto al devengado 

  
             Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
            Elaborado por: Las Autoras 

 

En el año 2019 el GADIPCS tuvo un nivel de cumplimiento del 98,76% de los gastos pagados 

con relación a los gastos devengados. Esta variación se da porque en las adquisiciones de 

bienes o servicios existen multas por incumplimiento de contrato en fechas, así también, como 

es en el caso de las obras que existen retrasos en la entrega de las mismas, por otro lado, las 

aportaciones patronales quedaron pendientes por pagar en el próximo periodo económico. 
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Tabla 39 

Porcentaje de ejecución del devengado con respecto al codificado 

 

Partida Denominación Codificado Devengado 
Porcentaje de 

ejecución 

5 Gastos Corrientes  $      672.730,07   $      575.084,06  85,49% 

5.1 Gastos en Personal   $      462.728,26   $      446.549,20  96,50% 

5.1.01 Remuneraciones Básicas  $      312.177,15   $      306.748,64  98,26% 

5.1.02 Remuneraciones Complementarias  $       37.110,12   $       32.551,28  87,72% 

5.1.05 Remuneraciones Temporales  $         2.009,00   $                   -    0,00% 

5.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social  $       55.718,07   $       53.216,23  95,51% 

5.1.07 Indemnizaciones  $       55.713,92   $       54.033,05  96,98% 

5.1.99 Asignaciones a Distribuir  $                   -     $                   -    0,00% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo   $      104.838,92   $       51.053,28  48,70% 

5.3.01 Servicios Básicos  $       28.500,00   $       16.930,25  59,40% 

5.3.02 Servicios Generales  $         7.356,96   $         2.644,96  35,95% 

5.3.03 

Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 
 $         7.968,79   $         1.418,69  17,80% 

5.3.04 
Instalación, Mantenimiento, Reparación y 

Demolición 
 $         3.470,00   $         2.873,92  82,82% 

5.3.06 
Contratación de Estudios, Investigaciones y 

Servicios Técnicos Especializados. 
 $       19.388,39   $         6.150,55  31,72% 

5.3.07 Gastos en Informática  $         8.254,33   $         3.803,94  46,08% 

5.3.08 Bienes de Uso y Consumo Corriente  $       29.700,45   $       17.230,97  58,02% 

5.3.14 Bienes Muebles no Depreciables  $            200,00   $                   -    0,00% 

5.6 Gastos Financieros   $       63.200,79   $       41.381,78  65,48% 

5.6.01 Títulos - Valores en Circulación  $         6.400,00   $         1.822,30  28,47% 

5.6.02 Intereses y Otros Cargos de la Deuda Pública 

Interna 
 $       56.800,79   $       39.559,48  69,65% 

5.7 Otros Gastos Corrientes   $       23.075,00   $       18.290,68  79,27% 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones  $            200,00   $              26,20  13,10% 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos  $       22.875,00   $       18.264,48  79,84% 

5.8 Transferencias o Donaciones Corrientes   $       18.887,10   $       17.809,12  94,29% 

5.8.01 Transferencias o Donaciones Corrientes al Sector 

Público 
 $       18.887,10   $       17.809,12  94,29% 

7 Gastos de Inversión   $   4.336.603,66   $   1.706.024,86  39,34% 

7.1 Gastos de Personal para Inversión   $      701.832,77   $      605.005,71  86,20% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas  $      486.063,00   $      460.951,76  94,83% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias  $       95.107,55   $       56.923,98  59,85% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales  $         3.598,28   $            649,99  18,06% 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social  $       93.705,61   $       73.810,57  78,77% 

7.1.07 Indemnizaciones  $       23.358,33   $       12.669,41  54,24% 

7.1.99 Asignaciones a Distribuir  $                   -     $                   -    0,00% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión   $   1.074.991,08   $      426.671,77  39,69% 
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7.3.01 Servicios Básicos  $         2.090,00   $            937,01  44,83% 

7.3.02 Servicios Generales  $      278.631,32   $      165.673,62  59,46% 

7.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias  $         9.870,76   $         1.984,57  20,11% 

7.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparación  $       24.223,00   $       17.873,88  73,79% 

7.3.05 Arrendamiento de Bienes  $       46.468,74   $       30.096,91  64,77% 

7.3.06 
Contratación de Estudios, Investigaciones y 

Servicios Técnicos Especializados. 
 $      406.158,70   $      100.689,62  24,79% 

7.3.07 Gastos en Informática  $         7.001,00   $            470,40  6,72% 

7.3.08 Bienes de Uso y Consumo de Inversión  $      297.947,56   $      106.823,36  35,85% 

7.3.14 Bienes Muebles no Depreciables  $         2.600,00   $         2.122,40  81,63% 

7.5 Obras Publicas   $   2.387.944,83   $      578.594,98  24,23% 

7.5.01 Obras de Infraestructura  $   2.334.177,69   $      556.387,83  23,84% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones de Infraestructura  $       53.767,14   $       22.207,15  41,30% 

7.7 Otros Gastos de Inversión  $         7.336,17   $         3.511,05  47,86% 

7.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones  $         2.800,00   $            800,00  28,57% 

7.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos  $         4.299,81   $         2.474,69  57,55% 

7.7.03 Dietas  $            236,36   $            236,36  100,00% 

7.8 Transferencias o Donaciones para Inversión  $      164.498,81   $       92.241,35  56,07% 

7.8.01 
Transferencias o Donaciones para Inversión al 

Sector Público 
 $      164.498,81   $       92.241,35  56,07% 

8 Gastos de Capital  $      129.151,45   $       17.066,78  13,21% 

8.4 Bienes de Larga Duración   $      129.151,45   $       17.066,78  13,21% 

8.4.01 Bienes Muebles  $      129.150,45   $       17.066,78  13,21% 

8.4.03 Expropiaciones de Bienes  $                1,00   $                   -    0,00% 

9 Aplicación de Financiamiento  $      238.165,65   $      228.727,47  96,04% 

9.6 Amortización de la deuda publica   $       58.730,65   $       49.293,93  83,93% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna  $       58.730,65   $       49.293,93  83,93% 

9.7 Pasivo Circulante   $      179.435,00   $      179.433,54  100,00% 

9.7.01 Deuda Flotante  $      179.435,00   $      179.433,54  100,00% 

Gastos Totales  $   5.376.650,83   $   2.526.903,17  47,00% 

Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
Elaborado por: Las Autoras 
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Figura  22 

Porcentaje de ejecución del devengado con respecto al codificado 

 

 
      Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
      Elaborado por: Las Autoras 

 

 

 

Tabla 40 

Indicadores de eficacia de gastos 

 
    Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
    Elaborado por: Las Autoras 

 

Egresos

Corrientes

Egresos de

Inversion

Egresos de

Capital

Aplicación de

Financiamiento

 % de ejecución 85,49% 39,34% 13,21% 96,04%
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40,00%

60,00%

80,00%

100,00%

120,00%

Indicador Fórmula Valores Resultado 

2.526.903,17$ 

5.376.650,83$ 

575.084,06$    

672.730,07$    

1.706.024,86$ 

4.336.603,66$ 

17.066,78$      

129.151,45$    

228.727,47$    

238.165,65$    

Eficacia de los Gastos 

Eficacia de los Gastos 

corrientes 

Eficacia de los Gastos 

de Inversion 

Eficacia de los Gastos 

de Capital 

Eficacia de los Gastos 

de Financiamiento

47,00%

85,49%

39,34%

13,21%

96,04%

𝐸𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100

𝐸𝐺𝐶 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100

𝐸𝐺𝐼 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100

𝐸𝐺𝐾 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100

𝐸𝐺𝐹 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜  𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜  𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100
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Mediante la aplicación de indicadores de eficacia del gasto y el análisis de las cédulas 

presupuestarias se determinó que el GADIPCS tuvo un porcentaje total de ejecución 

desfavorable del 47%, esto es resultado del bajo porcentaje de ejecución de los gastos de 

inversiones y capital, en el caso de las inversiones no se realizaron todas las obras 

planificadas, adicionalmente afecto el corto tiempo de ejecución del presupuesto 2019. En lo 

que concierne al gasto de capital, no se realizaron las adquisiciones presupuestadas, entre 

las más grandes de estas se encuentra la compra de equipos informáticos y la adquisición de 

maquinaria y equipo para el GAD. 

 

Tabla 41 

Indicador de eficacia de obras municipales 

 

 
    Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
    Elaborado por: Las Autoras 

 

Para el año 2019 el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del 

Cantón Suscal tuvo un 24,23% de eficacia en la ejecución de las obras, a razón de que las 

obras presupuestadas fueron por $2.387.944,83 y solamente se ejecutaron $578.594,98 es 

decir, 9 de las 21 obras programadas se llevaron a cabo. Entre las obras que no se ejecutaron, 

las más representativas fueron; la construcción del Plan Maestro del sistema de agua potable 

para el centro II etapa por un valor de $970.446,75, la construcción del Estado Municipal por 

un valor de $120.982,76, el mejoramiento del sistema de agua de La Comunidad De Carbon-

Cruzpata por un valor de $262.892,29 entre otras. 

 

Lo que complicó el desarrollo de la obra más trascendental de la construcción del Plan 

Maestro del sistema de agua potable para el centro II etapa fue principalmente los problemas 

con las licitaciones por denuncias de los oferentes, por lo que, la obra se efectuó en el año 

2021, adicionalmente el tiempo para ejecutar las obras fue corto pasando estas al presupuesto 

del año siguiente para su ejecución.  

 

 

 

 

Indicador Fórmula Valores Resultado 

578.594,98$    

2.387.944,83$ 

Eficacia de Obras 

Municipales 
24,23%𝐸𝑂𝑀 =

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥100
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Tabla 42 

Indicadores de eficiencia 

 
     Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
    Elaborado por: Las Autoras 

 

Al aplicar el indicador de eficiencia de presupuesto se concluyó que el GADIPCS demostró un 

nivel aceptable de cumplimiento con un porcentaje del 66,10%, es decir, sus ingresos 

devengados fueron inferiores al presupuesto inicial, así también, la eficiencia de presupuesto 

del gasto tuvo un nivel de cumplimiento medio del 46,54%, a esto se suma la eficiencia de 

ejecución y de formulación presupuestaria con un nivel medio y regular de cumplimiento con 

el 51,70% y el 45,97% respectivamente. Todo esto se dio por el presupuesto prorrogado, la 

posesión de nuevas autoridades y la ejecución de sus deberes aproximadamente en 3 meses 

como habíamos mencionado anteriormente.  

 

Tabla 43 

Indicador de eficiencia – Índice de equilibrio 

 
    Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
    Elaborado por: Las Autoras 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal obtuvo 

un equilibrio presupuestario del 100% de los ingresos codificados con relación a los gastos 

codificados, es decir, que los ingresos estimados podían cubrir los gastos presupuestados.  

 

 

 

Indicador Fórmula Valores Resultado 

3.588.335,71$ 

5.428.996,42$ 

2.526.903,17$ 

 $5.428.996,42 

 $2.806.985,92 

5.428.996,42$ 

2.495.584,28$ 

5.428.996,42$ 

Eficiencia en 

formulación 

presupuestaria

45,97%

Eficiencia de Ejecucion 

66,10%

46,54%

51,70%

Eficiencia de 

Presupuesto

Eficiencia de 

Presupuesto

𝐸𝐹 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜  𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒  𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒  𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠
𝑥 100

𝐸𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝑥100

𝐸𝐹 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜  𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠
𝑥100

𝐸𝐹𝑃 =  
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100

Indicador Fórmula Valores Resultado 

5.376.650,83$ 

5.376.650,83$ 
Índice de equilibrio 100%𝐼𝐸 =  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100
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Tabla 44 

Indicador presupuestario - Solvencia Financiera 

 

 
    Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
    Elaborado por: Las Autoras 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal alcanzó 

un índice de solvencia del 107,94%, un nivel óptimo con el que el GAD pudo hacer frente a 

los gastos corrientes. 

 

Tabla 45 

Indicador presupuestario – Autosuficiencia 

 

 
     Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
    Elaborado por: Las Autoras 

 

 

El indicador de autosuficiencia determinó que el GAD no puede hacer frente a sus gastos 

corrientes con sus ingresos propios, debido a que, solo puede cubrir el 42,35% de los mismos, 

esto se debe porque se encuentra financiado por el Estado mediante transferencias. 

 

Tabla 46 

Indicador presupuestario – Autosuficiencia mínima 

 

 
     Fuente: Cédulas presupuestarias de gastos GADIPCS, 2019 
    Elaborado por: Las Autoras. 
 

Al aplicar el indicador de autosuficiencia mínima se demostró que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural y Participativo del Cantón Suscal puede cubrir en un 54,55% las 

remuneraciones al personal con sus ingresos propios.

Indicador Fórmula Valores Resultado 

620.757,80$    

575.084,06$    
Solvencia financiera 107,94%𝑆𝐹 =  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
𝑥100

Indicador Fórmula Valores Resultado 

243.570,49$    

575.084,06$    
Autosuficiencia 42,35%𝐴 = 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
𝑥100

Indicador Fórmula Valores Resultado

243.570,49$     

446.549,20$     

Autosuficiencia 

mínima
54,55%𝑅𝑀 =  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
𝑥100
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Capitulo IV 

Conclusiones y recomendaciones 

 

4.1 Conclusiones 

 

Después de haber realizado la evaluación al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado intercultural y Participativo del Cantón Suscal en el periodo 2019, 

determínanos que:  

• Al ser un periodo con presupuesto prorrogado, implicó que los objetivos planteados 

en el plan operativo anual 2019 fueran afectados por el factor tiempo, debido a que, 

el presupuesto fue aprobado en agosto de 2019 y ajustado en septiembre del mismo 

año, por tanto, tuvieron un tiempo aproximado de 3 meses para ejecutar los mismos. 

• En la etapa de programación presupuestaria tuvo un nivel de riesgo bajo del 2.23%, 

debido a que, el GADIPCS no tiene publicado el POA 2019 en la página oficial del 

GAD.  

• En la etapa de seguimiento y evaluación presupuestaria el GADIPCS cuenta con un 

nivel de riesgo bajo del 2.50% a razón que el informe de la ejecución presupuestaria 

fue difundido al Ministerio de Finanzas Publicas y Secretaria Nacional de Planificación 

y Desarrollo de manera tardía. 

• El GAD trabajó con una asignación inicial presupuestaria del año 2018 por un valor 

de $5.428.996,42 en cumplimiento a lo que dicta la normativa, y ejecutó un devengado 

por $3.588.335,71, mostrando una ejecución presupuestaria poco favorable del 

66,74% lo que afectó directamente al cumplimiento de sus metas planteadas.  

• Así también, al analizar el porcentaje de cumplimiento del recaudado con respecto al 

codificado se determinó un nivel bajo del 64,24%, debido a que, no lograron 

efectivizarse los valores en el periodo 2019, como es el caso del Plan Maestro 

Segunda Etapa de Agua Potable para el centro Cantonal, adicionalmente el Estado 

no pudo cumplir con las transferencias estimadas al GAD en el periodo 2019. 

• La dependencia del GADIPCS hacia el Estado es media ya que se obtuvo un 

porcentaje del 56,97% es decir que los ingresos provienen de las transferencias y 

convenios obtenidos con otras instituciones para la ejecución de proyectos que 

mejoren la calidad de vida de los habitantes.  

• La ejecución presupuestaria del gasto dio un porcentaje del 47%, debido a que, 

algunas obras correspondientes a los gastos de inversión no fueron ejecutadas por 



93 
 

 
 

Karla Paola Arias Ortiz – Lorena Alexandra Gómez Cabrera 
 

falta de tiempo y por retraso en las licitaciones, y en el caso de las inversiones de 

capital no se realizó la adquisición de bienes muebles previsto.  

• Para el periodo 2019 el GAD tuvo una deficiencia en la planificación de obras ya que 

no tomo en cuenta el corto tiempo que tenía para ejecutar las mismas, estimo ejecutar 

21 obras, sin embargo, por la falta de tiempo y complicaciones en los procesos de 

adjudicación solo se pudieron realizar 9 obras dentro del periodo 2019 y las demás 

obras quedaron por realizarse en los siguientes periodos, como es la de Plan Maestro 

del sistema de agua potable para el centro II etapa, la construcción del Estado 

Municipal y el mejoramiento del sistema de agua de La Comunidad De Carbon-

Cruzpata. 
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4.2 Recomendaciones  

 

Después de haber realizado la evaluación al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado intercultural y Participativo del Cantón Suscal en el periodo 2019, 

recomendamos que:  

• Plantear indicadores de resultado para evaluar y tener una mayor exactitud del 

cumplimiento de sus metas y objetivos en las obras y proyectos establecidos. 

• Proporcionar información actualizada, precisa y oportuna en la página oficial del 

GADIPCS tanto para conocimiento público como para su comunidad con el fin de dar 

cumplimiento con la ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

• Enviar las evaluaciones Presupuestarias al Ministerio de Finanzas Publicas y 

Secretaria Nacional de Planificación de manera oportuna y en los tiempos 

establecidos.  

• Mejorar la gestión en los procesos para adjudicación obras, para evitar retrasarlos por 

denuncias. 

• Mantener un respaldo de la información del GAD de cada uno de los periodos 

transcurridos.  
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Anexo A: 
Plan Operativo Anual 2019 

 

Anexos 
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Anexo B: 
Cédulas Presupuestarias de Ingresos 2019 

 

  

Página 1 de 8 

 
 
 

Tipo de Presupuesto : 6 Institución : 735 Unidad Ejecutora : 0000 

 

 
PARTIDA DENOMINACION 

Saldo por Devengar 

 
1.1.01.02 A La Utilidad Por La Venta De Predios Urbanos 8.000,00 -1.000,00 7.000,00 6.936,75 6.936,75 63,25 

 
 

1.1.02.01 A Los Predios Urbanos 20.000,00 2.000,00 22.000,00 15.621,69 13.141,42 6.378,31 

 
 

1.1.02.02 A Los Predios Rústicos 9.500,00 371,26 9.871,26 10.017,07 5.135,62 -145,81 

 
 

1.1.02.03 A La Inscripción En El Registro De La Propiedad O En El Registro Mercantil 22.400,00 3.600,00 26.000,00 22.013,26 22.013,26 3.986,74 

 
 

1.1.02.05 De Vehículos Motorizados De Transporte Terrestre 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 1,00 

 
 

1.1.02.06 De Alcabalas 9.000,00 0,00 9.000,00 10.672,04 10.672,04 -1.672,04 

 
 

1.1.02.07 A Los Activos Totales 4.000,00 -1.000,00 3.000,00 556,58 556,58 2.443,42 

 
 

1.1.07.04 Patentes Comerciales, Industriales Y De Servicios 10.000,00 2.000,00 12.000,00 11.693,08 9.283,08 306,92 

 
 

1.3.01.03 Ocupación De Lugares Públicos 3.800,00 100,00 3.900,00 2.259,58 2.259,58 1.640,42 

 
 

1.3.01.06 Especies Fiscales 4.606,00 -1.806,00 2.800,00 5.518,00 5.518,00 -2.718,00 

 
 

1.3.01.07 Venta De Bases 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 1,00 

 
 

1.3.01.09 Rodaje De Vehículos Motorizados 15.421,00 -421,00 15.000,00 13.720,00 13.720,00 1.280,00 

 
 

1.3.01.10 Control De Alimentos Y De Establecimientos Comerciales E Industriales 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 1,00 

 
 

1.3.01.11 Inscripciones, Registros Y Matrículas(Ant) 13.200,00 12.800,00 26.000,00 26.513,50 26.513,50 -513,50 

 
 

1.3.01.12 Permisos, Licencias Y Patentes 2.500,00 0,00 2.500,00 1.462,00 1.462,00 1.038,00 

                                           GAD INTERCULTURAL PARTICIPATIVO DE SUSCAL  

SIG-AME 

 

Asignación Inicial    

Reformas Codificado Devengado Recaudado 

 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

Desde: 01/01/2019 Hasta : 31/12/2019 
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Página 2 de 8 

 
 
 

Tipo de Presupuesto : 6 Institución : 735 Unidad Ejecutora : 0000 

 

 
PARTIDA DENOMINACION 

Saldo por Devengar 

 
1.3.01.16 Recolección De Basura 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 1,00 

 
 

1.3.01.17 Aferición De Pesas Y Medidas 70,00 13,00 83,00 83,00 39,00 0,00 

 
 

1.3.01.18 Aprobación De Planos E Inspección De Construcciones 2.000,00 0,00 2.000,00 3.203,28 3.203,28 -1.203,28 

 
 

1.3.01.20 Conexión Y Reconexión Del Servicio De Alcantarillado Y Canalización 200,00 300,00 500,00 1.300,20 1.300,20 -800,20 

 
 

1.3.01.21 Conexión Y Reconexión Del Servicio De Agua Potable 2.500,00 500,00 3.000,00 2.127,60 2.127,60 872,40 

 
 

1.3.01.99.01 Otras Tasas Generales(Señalamiento Linea De Fabrica) 9.000,00 -7.000,00 2.000,00 1.567,80 1.567,80 432,20 

 
 

1.3.01.99.02 Contratos Adjudicados. Costo De Levantamiento De Textos, Reproduccion 

Y Edicion De Los Pliegos (Inciso Cuatro Art. 31 

3.000,00 1.000,00 4.000,00 1.170,30 1.170,30 2.829,70 

 
1.3.01.99.03 Tasa Por Servicios Tecnicos Y Administrativos 2.000,00 4.000,00 6.000,00 1.001,01 1.001,01 4.998,99 

 
 

1.3.04.06 Apertura, Pavimentacion, Ensanche Y Construccion De Vias De Toda Clase 30.000,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 30.000,00 

 
 

1.3.04.08 Aceras Bordillos Y Cercas 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 

 
 

1.3.04.09 Obras De Alcantarillado Y Canalizacion 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 

 
 

1.3.04.11 Construcción Y Ampliación De Obras Y Sistemas De Agua Potable 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 

 
 

1.3.04.13 Obras De Regeneración Urbana 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 

 
 

1.4.02.06 Materiales Y Accesorios De Instalaciones De Agua Potable 6.000,00 -2.000,00 4.000,00 2.998,09 2.998,09 1.001,91 

 
 

1.4.02.07 Materiales Y Accesorios De Alcantarillado Y Canalización 400,00 -399,00 1,00 0,00 0,00 1,00 

                                           GAD INTERCULTURAL PARTICIPATIVO DE SUSCAL  

SIG-AME 

 

Asignación Inicial    

Reformas Codificado Devengado Recaudado 

 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

Desde: 01/01/2019 Hasta : 31/12/2019 
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Página 3 de 8 

 
 
 

Tipo de Presupuesto : 6 Institución : 735 Unidad Ejecutora : 0000 

 

 
PARTIDA DENOMINACION 

Saldo por Devengar 

 
1.4.03.01 Agua Potable 7.500,00 34.500,00 42.000,00 43.922,63 29.949,40 -1.922,63 

 
 

1.4.03.03 Alcantarillado 620,00 3.580,00 4.200,00 5.910,84 3.921,78 -1.710,84 

 
 

1.4.03.10 De Espectáculos Públicos 9.000,00 0,00 9.000,00 0,00 0,00 9.000,00 

 
 

1.4.03.99 Otros Servicios Técnicos Y Especializados(Tesoreria Y Rentas) 1.600,00 0,00 1.600,00 80,00 80,00 1.520,00 

 
 

1.7.01.01 Intereses Por Depósitos A Plazo 300,00 0,00 300,00 0,00 0,00 300,00 

 
 

1.7.02.02.01 Edificios, Locales Y Residencias (Locales Municipales Excepto Mercado) 500,00 -300,00 200,00 295,80 295,80 -95,80 

 
 

1.7.02.02.02 Arrendamiento Del Cementerio Municipal 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 1,00 

 
 

1.7.02.02.03 Arrendamiento De Mercados Y Adenes 3.500,00 1.000,00 4.500,00 3.031,60 3.031,60 1.468,40 

 
 

1.7.02.99 Otros Arrendamientos(Remate De Ocupacion De La Via Publica Incluye 

Feria De Ganado) 

8.000,00 0,00 8.000,00 6.529,91 6.529,91 1.470,09 

 
1.7.03.01 Interes Por Mora En El Pago De Obligaciones Tributarias 4.000,00 0,00 4.000,00 2.084,65 2.084,65 1.915,35 

 
 

1.7.03.02 Ordenanzas Municipales 300,00 0,00 300,00 0,00 0,00 300,00 

 
 

1.7.04.01 Multas Por Pago De Obligaciones Tributarias 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 1,00 

 
 

1.7.04.02 Multas Por Infracción A Ordenanzas Municipales 400,00 0,00 400,00 229,37 229,37 170,63 

 
 

1.7.04.04 Multas Por Incumplimientos De Contratos 400,00 0,00 400,00 4,12 4,12 395,88 

 
 

1.8.01.01.01 30% Del Presupuesto General Del Estado 0,00 171.206,03 171.206,03 0,00 0,00 171.206,03 

                                           GAD INTERCULTURAL PARTICIPATIVO DE SUSCAL  

SIG-AME 

 

Asignación Inicial    

Reformas Codificado Devengado Recaudado 

 

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

Desde: 01/01/2019 Hasta : 31/12/2019 
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Página 4 de 8 

 
 
 

Tipo de Presupuesto : 6 Institución : 735 Unidad Ejecutora : 0000 

 

 
PARTIDA DENOMINACION 

Saldo por Devengar 

 
1.8.04.07 De Fondos Ajenos 600,00 -190,00 410,00 534,11 534,11 -124,11 

 
 

1.8.04.08 De Cuentas Y Fondos Especiales 0,00 250,00 250,00 0,00 0,00 250,00 

 
 

1.8.06.16.01 30% De Fondo De Descentralizacion A Municipios 448.988,60 -209.300,16 239.688,44 376.653,20 376.653,20 -136.964,76 

 
 

1.9.01.01 Ejecucion De Garantias Otorgadas Por Contratistas 1,00 -1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
 

1.9.02.01 Idemnizaciones Por Siniestro 0,00 920,00 920,00 0,00 0,00 920,00 

 
 

1.9.04.99.01 Otros No Especificados 30.000,00 10.567,27 40.567,27 32.498,13 32.498,13 8.069,14 

 
 

1.9.04.99.02 Otros No Especificados Excedentes De Terreno 1.000,00 0,00 1.000,00 338,43 338,43 661,57 

 
 

1.9.04.99.03 Otros No Especificados Servicios Computarizados Cobrados En Varios 

Titulos De Credito 

4.000,00 3.000,00 7.000,00 7.856,00 7.856,00 -856,00 

 
1.9.04.99.04 Otros No Especificados Fax, Documentos, Certificados, Resoluciones De 

Concejo Certificadas, Certificados De 

600,00 0,00 600,00 354,18 354,18 245,82 

 
2.4.01.03 Venta De Bienes Muebles (Medidores De Agua) 1,00 0,00 1,00 297,39 297,39 -296,39 

 
 

2.8.01.01.01 70% Del Presuesto General Del Estado 0,00 435.047,99 435.047,99 0,00 0,00 435.047,99 

 
 

2.8.01.01.04 Convenio Miess-Gadipcs 85.230,17 84.438,43 169.668,60 156.363,14 156.363,14 13.305,46 

 
 

2.8.01.01.05 Agencia Nacional De Transito 50.000,00 5.000,00 55.000,00 53.963,73 53.963,73 1.036,27 

 
 

2.8.01.03.01 Convenio Elecautro S.A -Gadipcs(Construccion Del Sistema Multiuso De 

Agua En La Com,Unidad De Gulapan) 

0,00 18.552,19 18.552,19 15.471,37 15.471,37 3.080,82 

 
2.8.01.03.02 Convenio Ep Petroecuador(Remediacion Ambiental Para Inversion De Sist. 

De Agua Potable De Varias Com. Y Cent. 

0,00 244.523,14 244.523,14 171.166,20 171.166,20 73.356,94 
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Tipo de Presupuesto : 6 Institución : 735 Unidad Ejecutora : 0000 

 

 
PARTIDA DENOMINACION 

Saldo por Devengar 

 
2.8.01.04.01 De Entidades Del Gobierno Autonomo Descentralizado(Mantenimiento Vial 

Rural) 

1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 1,00 

 
2.8.01.04.02 Convenio Gad Provincial Cañar- Gadipcs(Evento Cultural Por El Xxll 

Aniversario De Cantonizacion) 

3.500,00 500,00 4.000,00 0,00 0,00 4.000,00 

 
2.8.01.04.03 Mantenimiento Vial(Consejo Provincial Cañar) 20.000,00 0,00 20.000,00 15.749,61 15.749,61 4.250,39 

 
 

2.8.01.04.04 Convenio Gad Provincial -Gadipcs , Construccion Edificio Municipal 50.000,00 -50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
 

2.8.01.04.05 Convenio- Consejo Provincia - Gadipcs( Proyecto De Capacitacion De 

Musica Y Danza Andina Dirigido A Niños Y 

1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 1,00 

 
2.8.01.04.06 Convenio Gobierno Provincial, Construccion Cancha Techada De Uso 

Multiple, Comunidad Cercapata (Cr.) 

11.200,00 -11.200,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
2.8.01.06.01 Fondo No Reembolsable Bde-Ep ( Credito 50238 Minf Gads A, C, Ms- 

Centro De Atencion Sector Prioritario 

1,00 -1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
2.8.01.06.02 Fondo No Rembolsable Bede-Ep(Actualizacion Catastral De Predios 

Urbanos) 

51.139,34 -12.676,25 38.463,09 16.643,09 16.643,09 21.820,00 

 
2.8.01.06.03 Fondo No Reembolsable Bde-Ep(Devolucion Del Iva) 36.600,59 0,00 36.600,59 0,00 0,00 36.600,59 

 
 

2.8.01.06.04 Fomdo No Reembolsable Bde -Ep(Devolucion Equidad Territorial 10% 

Diciembre 2016) 

10.962,69 0,00 10.962,69 0,00 0,00 10.962,69 

 
2.8.01.06.05 Fondo No Reembolsable Bde-Ep(Competencias Patrimonio Cultural Y 

Arquitectonico) 

48.055,49 -48.054,49 1,00 0,00 0,00 1,00 

 
2.8.01.06.06 Fondo No Reembolsable Bde-Ep(Construccion De Segunda Etapa Del Plan 

Maestro Del Centro Cantonal De Suscal, 

0,00 436.212,03 436.212,03 0,00 0,00 436.212,03 

 
2.8.06.09.01 Aporte Segun Ley O47 Y Su Reforma Año 2019 0,00 86.025,16 86.025,16 0,00 0,00 86.025,16 

 
 

2.8.06.09.02 Saldo Aporte Segun Ley O47 Y Su Reforma Año 2018 129.038,20 -86.025,16 43.013,04 129.037,74 129.037,74 -86.024,70 

 
 

2.8.06.16.01 Del Fondo De Descentralizacion A Municipio(70% Para Inversion ) Año 2018 1.203.016,63 -643.743,61 559.273,02 878.857,65 878.857,65 -319.584,63 
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Tipo de Presupuesto : 6 Institución : 735 Unidad Ejecutora : 0000 

 

 
PARTIDA DENOMINACION 

Saldo por Devengar 

 
2.8.06.16.02 Saldo Del Fondo De Descentralizacion A Municipios (100% Para Inversion 

Año 2017) 

101.000,00 19.982,51 120.982,51 120.982,51 120.982,51 0,00 

 
2.8.10.02 Del Presupuesto General Del Estado A Gad Municipales(Iva) 195.000,00 35.254,99 230.254,99 108.687,63 0,00 121.567,36 

 
 

3.6.02.01.01 Prestamo Banco De Desarrollo Construccion Edificio Municipal 168.670,00 -168.670,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
 

3.6.02.01.02 Prestamo Banco De Desarrollo Actualizacion Catastral Predios Urbanos 51.139,34 -12.676,25 38.463,09 16.643,09 16.643,09 21.820,00 

 
 

3.6.02.01.03 Prestamo Banco De Desarrollo Construccion Del Plan Maestro Para La 

Cabesara Cantonal Ii Etapa 

0,00 411.360,23 411.360,23 0,00 0,00 411.360,23 

 
3.7.01.01 De Fondos Gobierno Central(Saldo Caja Bancos) 1.661.892,48 -823.020,21 838.872,27 838.872,27 838.872,27 0,00 

 
 

3.8.01.01.01.01 Cuentas Por Cobrar(A Los Predios Urbanos) 15.002,38 -5.539,35 9.463,03 3.819,82 3.819,82 5.643,21 

 
 

3.8.01.01.01.02 Cuentas X Cobrar (A Los Predios Rusticos) 37.396,52 -1.914,13 35.482,39 2.617,41 2.617,41 32.864,98 

 
 

3.8.01.01.01.03 Cuentas Por Cobrar (Patentes, Comerciales, Industriales Y De Servicios) 7.263,57 1.474,36 8.737,93 1.544,00 1.544,00 7.193,93 

 
 

3.8.01.01.01.04 Cuentas X Cobrar (Aferision, Pesas Y Medidas) 200,80 68,00 268,80 39,00 39,00 229,80 

 
 

3.8.01.01.01.05 Cuentas X Cobrar (Ocupacion De La Via Publica, Transportistas) 559,00 311,00 870,00 386,00 386,00 484,00 

 
 

3.8.01.01.01.06 Cuentas X Cobrar(Agua Potable) 3.685,58 11.104,16 14.789,74 9.362,87 9.362,87 5.426,87 

 
 

3.8.01.01.01.07 Cuentas X Cobrar (Servicios Tecnicos Y Especializados) 276,00 0,00 276,00 204,50 204,50 71,50 

 
 

3.8.01.01.01.08 Cuentas X Cobrar (Alcantarillado) 48,69 1.430,28 1.478,97 1.170,38 1.170,38 308,59 

 
 

3.8.01.01.01.09 Cuentas X Cobrar (Multas X Infraccion De Ordenanzas) 50,00 0,00 50,00 0,00 0,00 50,00 
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Anexo C: 
Cédulas Presupuestarias de Gastos 2019 
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Anexo D: 
Fotografías de las Asamblea para la elaboración del POA 2019 
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Anexo E: 
Firmas de la asistencia a la Asamblea de elaboración del POA 2019 
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Anexo F: 
Proforma de ingresos 2019 
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Anexo G: 
Estimación de Gastos 2019 
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Anexo H: 
Ordenanza de presupuesto con Informe de aprobación y Registro oficial 
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Anexo I: 
Calculo del 10% de los ingresos no tributarios para programas y proyectos de atención 

prioritaria 
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Anexo J: 
Rendición de cuentas 2019 
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Anexo K: 
Liquidación 2019 
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Anexo L: 
Estimación de Ingresos 



 

      Karla Paola Arias Ortiz                                                                                                                                     
243  
      Lorena Alexandra Gómez Cabrera 
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Anexo M: 
Anteproyecto 
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Anexo N: 
Protocolo  

 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

Carrera de Contabilidad y Auditoría  

“Evaluación al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Intercultural y Participativo del cantón Suscal, en el periodo 2019.” 

 

Protocolo del Trabajo de 

titulación, modalidad:  

Proyecto Integrador 

      

Autoras: 

Karla Paola Arias Ortiz  

Lorena Alexandra Gómez Cabrera 

CI: 0106075153 – 0105705412   

Tutor: 

CPA. Edgar Francis Calderón Ledesma 

CI: 0102544145 

Cuenca, Ecuador 

27-mayo-2022 
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PERTINENCIA ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y SOCIAL 

 

Pertinencia académica 

 

El presente proyecto integrador nos ayudará poner en práctica y fortalecer los 

conocimientos alcanzados durante el desarrollo de la carrera de contabilidad y 

auditoría mediante el enfoque a las siguientes asignaturas: Presupuesto del sector 

público, contabilidad gubernamental, control interno y gestión de riesgos, legislación 

del sector público, y autoría de gestión, así también nos permitirá analizar e interpretar 

la evaluación al ciclo presupuestario del GADIPCS para obtener una medición precisa 

de su gestión y emitir recomendaciones para su mejora en el caso de que lo requiera.  

 

Pertinencia social  

 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados reciben la asignación de recursos 

monetarios para llevar a cabo la ejecución de los programas y proyectos establecidos, 

promoviendo de esta manera el desarrollo social y económico del lugar. Por tanto, es 

necesario realizar una evaluación presupuestaria para determinar la administración 

de los ingresos y gastos, así como el grado de cumplimiento de los objetivos 

planteados en el Plan Operativo Anual del cantón Suscal, para de esta manera 

conocer la eficiencia y eficacia de su gestión. 

 

Pertinencia científica  

 

Para realizar la evaluación al ciclo presupuestario del GADIPCS utilizaremos como 

guía la siguiente normativa vigente: las Normas de Control Interno de la Contraloría 

General del Estado, Código de Ordenamiento Territorial Autonomía y 

Descentralización, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, las 

Normas Técnicas de Presupuesto y el Clasificador Presupuestario, la cual nos 

permitirá obtener el grado de cumplimiento de la gestión del GAD con respecto a la 

normativa, evaluando detenidamente cada etapa del ciclo presupuestario. 

 

Justificación 
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El presupuesto es importante para desarrollar las funciones administrativas y 

financieras de los Gobiernos Autónomos Descentralizados debido a que, permite 

delimitar los ingresos y gastos que estas entidades deben gestionar para cumplir con 

los programas y proyectos estipulados en la planificación operativa anual. Por lo tanto, 

es necesario realizar una evaluación y seguimiento al ciclo presupuestario hasta su 

liquidación y cierre, para así obtener una visión completa de su cumplimiento, y 

determinar si se alcanzan los objetivos y metas previstas. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y Participativo del cantón Suscal 

(GADIPCS) aplica una gestión basada en un esquema participativo e intercultural, el 

cual se encuentra conformado por 4 componentes y entre ellos predomina el 

presupuesto participativo. El cantón Suscal está conformado únicamente por 

comunidades a diferencia de otros cantones, por tanto, el GAD se encarga de la 

totalidad de la gestión tanto del área urbana como rural. 

 

Al culminar nuestro trabajo de titulación esperamos entregar al GADIPCS los 

resultados de la evaluación al ciclo presupuestario pudiendo este presentar o no 

falencias al momento de ejecutar cada etapa del ciclo presupuestario, adicionalmente 

demostrar cual fue su eficiencia y eficacia al elaborar los programas y proyectos del 

GADIPCS. 

 

Problemática 

 

El motivo por el cual se realizará la evaluación al ciclo presupuestario del GADIPCS, 

es porque, existe un bajo nivel de cumplimiento de los objetivos según el POA del año 

2019, a pesar de tener un presupuesto significativo, no logró ejecutar ni el 50% del 

mismo, esto conforme lo expresado en la rendición de cuentas del periodo, por tanto, 

esta diferencia debe ser analizada mediante los indicadores de eficiencia y eficacia.  

 

Objetivo general 
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Evaluar al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural 

y Participativo del Cantón Suscal, en el periodo 2019, en las etapas de: programación, 

formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación, clausura y liquidación, 

de acuerdo con la normativa vigente establecida, para medir la eficiencia y eficacia 

de su gestión. 

 

  

Objetivos específicos  

 

• Obtener el grado de cumplimiento de los programas y proyectos 

ejecutados con respecto a lo planteado según el Plan Operativo Anual 

mediante la aplicación de indicadores de eficiencia, eficacia y financieros 

presupuestarios. 

• Verificar el cumplimiento de la normativa vigente mediante la aplicación 

de cuestionarios de control interno en cada una de las etapas del ciclo 

presupuestario. 

• Plantear recomendaciones y conclusiones que aumenten la eficiencia 

de la gestión del GADIPCS.  

 

Marco teórico 

 

Presupuesto 

 

Según Tamer y Guerra (2010).  El presupuesto es una herramienta maestra debido a 

que expresa en términos financieros los objetivos de las empresas y es un 

procedimiento integrador y coordinador en el cual se cuantifican los objetivos y metas 

que se establezcan a futuro, analizando todos los factores internos y externos que 

puedan afectar a la empresa. 

 

Objetivos del presupuesto 
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Según Gonzalez (2011) el objetivo primordial del presupuesto es establecer, para un 

proyecto de antemano, el coste del mismo, con un grado de aceptación alto, y el 

segundo objetivo, radica en planear un seguimiento y control que permita al 

interesado conocer de manera detallada, oportuna y eficiente, cada etapa del 

proceso, la ubicación exacta y costo del proyecto en ese instante. 

 

Presupuesto público  

 

Según Cruz y Peñaherrea-Larenas (2018). Señalan que, el presupuesto público es 

un mecanismo de administración del estado, dirigido a obtener los resultados para la 

población, satisfaciendo las necesidades identificadas en los sectores y a la 

planificación de programas de desarrollo detallados en el Plan Operativo Anual. 

  

 

 

Según el Art. 292, Sección Cuarta, de la Constitución Del Ecuador (2008) define que: 

El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y gestión 

de los ingresos y gastos del estado, e incluye todos los ingresos y gastos del sector 

público, con  

excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas 

públicas y los gobiernos autónomos descentralizados. (pág. 143) 

 

Principios presupuestarios 

 

La Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2021) expresa que, los 

presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios: 

 

Universalidad  

Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos, los mismos que 

no podrán compensarse previa a su inclusión en el presupuesto.  

 

Unidad 
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El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto bajo un 

esquema estandarizado; no podrán crearse presupuestos especiales ni 

extraordinarios.  

 

Programación  

Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán responder a los 

requerimientos de recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos y metas 

que se programen en el horizonte anual y plurianual.  

 

Equilibrio y Estabilidad 

El presupuesto será consistente con las reglas fiscales y los objetivos, límites y metas 

relativas a las mismas, en el marco del fortalecimiento y sostenibilidad fiscal anual y 

plurianual.  

 

Plurianualidad 

El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario plurianual coherente 

con las reglas fiscales y los objetivos, límites y metas fiscales establecidos para el 

mismo horizonte.  

 

Eficiencia  

 

 

La asignación y utilización de los recursos humanos, materiales, físicos y financieros 

del presupuesto se hará en términos de la producción de bienes y servicios públicos 

al menor costo posible para una determinada característica y calidad de los mismos.  

 

Eficacia  

El presupuesto contribuirá a la consecución de los objetivos, metas y resultados 

definidos en los programas contenidos en el mismo.  

 

Transparencia 
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El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser entendible a todo 

nivel de la organización del Estado y la sociedad y será objeto permanente de 

informes públicos sobre los resultados de su ejecución.  

 

Flexibilidad 

El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de 

modificaciones para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la 

consecución de los objetivos y metas de los programas que contiene.  

 

Especificación 

El presupuesto establecerá claramente el origen de los ingresos y la finalidad 

específica a la que se destinan; en consecuencia, impone la limitación que no permite 

gastar más allá del techo asignado y en propósitos distintos de los contemplados en 

el mismo.  

 

Legalidad 

En todas las fases del ciclo presupuestario los actores que intervienen deben 

someterse a las disposiciones del marco jurídico vigente.  

 

Integralidad  

Entre todos los componentes del SINFIP y entre las fases del ciclo presupuestario 

debe existir un enfoque integral, que comprenda todas las interrelaciones y vínculos 

operacionales e institucionales.  

 

Sostenibilidad 

Los presupuestos anuales deben considerar los efectos y expectativas de forma que 

estén en capacidad de contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas de la 

sostenibilidad fiscal en el mediano plazo. (págs. 33-35) 

 

ETAPAS DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

 

El Art. 96 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) establece 

que, el ciclo presupuestario es de cumplimiento obligatorio para todas las entes y 



252 
 

 
 
Karla Paola Arias Ortiz – Lorena Alexandra Gómez Cabrera 
 

organismos del sector público, abarcando las siguientes etapas: Programación 

presupuestaria, Formulación presupuestaria, Aprobación presupuestaria, Ejecución 

presupuestaria, Evaluación y Seguimiento presupuestario; y por último Clausura y 

liquidación presupuestaria. (pág. 32) 

 

Primera Etapa: Programación presupuestaria  

 

Según el Art. 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) 

indica que, en esta fase del ciclo presupuestario, en base a los objetivos determinados 

por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario 

fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el 

presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos 

o resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución. 

(pág. 32) 

 

Plan Operativo Anual 

 

Según establece la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2021) 

el Plan Operativo Anual se regirá a los lineamientos, metodología, normas y 

procedimientos emitidos por el ente rector de la planificación nacional. Sin embargo, 

a fin de posibilitar el proceso de programación presupuestaria institucional, la unidad 

de planificación institucional deberá explicitar lo siguiente: 

 

• Los objetivos estratégicos que se priorizarán en el año que corresponda a la                                 

planificación anual operativa. 

• Los objetivos operativos vinculados a los objetivos estratégicos. 

• Las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos operativos.  

• La producción terminal o intermedia resultante de las acciones planificadas. 

• Los insumos, expresados en recursos humanos, materiales, físicos y 

financieros, 

• necesarios para la ejecución de las acciones previstas, con su correspondiente 

expresión monetaria.  
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• Identificación de la naturaleza corriente y de capital e inversión de las acciones   

planificadas. 

• Los indicadores de resultado de los objetivos operativos y las metas esperadas 

para el año. (pág. 50)  

 

Segunda Etapa: Formulación presupuestaria  

 

Según el Art. 98 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) 

expresa que, esta fase del ciclo presupuestario consiste en la elaboración de las 

proformas que expresan los resultados de la programación presupuestaria, bajo una 

presentación estandarizada según los catálogos y clasificadores presupuestarios, con 

el objeto de facilitar su exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y 

permitir la agregación y consolidación. (pág. 33) 

 

Tercera Etapa: Aprobación Presupuestaria  

 

Según el Art. 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) 

establece que, la aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la 

forma y términos establecidos en la Constitución de la República. En caso de 

reelección presidencial, el presidente reelecto enviará la proforma 30 días después 

de proclamados los resultados de la segunda vuelta (pág. 35) 

 Las Normas Técnicas de Presupuesto (2018) dictan que, “En el caso de los gobiernos 

autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de presupuesto del año en 

que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos que establece la 

Constitución” (pág. 25). 

 

Cuarta Etapa: Ejecución Presupuestaria  

 

Según el Art. 113 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) 

establece que, esta fase del ciclo presupuestario comprende el conjunto de acciones 

destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y 

financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, 
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servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. (pág. 

36) 

 

Quinta Etapa: Seguimiento y evaluación 

 

Según el Art. 119 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010) 

expresas que, esta fase del ciclo presupuestario comprende la medición de los 

resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las 

variaciones observadas, con la determinación de sus causas y la recomendación de 

medidas correctivas. Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de las 

finanzas públicas en coordinación con la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo y difundidos a la ciudadanía. Para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, aplicará una regla análoga respecto a sus unidades financieras y 

de planificación. Cada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

presentará semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a sus 

respectivos órganos legislativos. (pág. 38) 

 

Reformas presupuestarias 

 

Se reconoce como reformas presupuestarias a las alteraciones en las asignaciones 

consignadas a los programas incluidos en los presupuestos aprobados que alteren 

los techos asignados, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, fuente 

de financiamiento o cualquiera otra identificación de los componentes de la clave 

presupuestaria. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018, pág. 33) 

 

Sexta Etapa: Clausura y Liquidación  

 

Según el Art. 121 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010)  

los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de diciembre de 

cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni obligaciones, 

ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto 

clausurado. Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre 

de cada año no se hayan transformado total o parcialmente en obligaciones, se 
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tendrán por anulados en los valores no devengados. Los compromisos plurianuales 

de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, pero podrán ser susceptibles de 

reprogramación de conformidad con los actos administrativos determinados por las 

entidades. Una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y 

liquidación presupuestaria. Este mismo código expresa en el Art. 122 que una vez 

clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y liquidación 

presupuestaria, de conformidad con las normas técnicas dictadas por el ente rector 

de las finanzas públicas. (págs. 38-39) 

 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL PRESUPUESTO  

 

402 administración Financiera – PRESUPUESTO 

 

Con respecto a la administración financiera para el presupuesto esta normativa detalla 

4 tipos de control que son los siguientes: 

 

• 402-01 Responsabilidad del control  

• 402-02 Control previo al compromiso  

• 402-03 Control previo al devengado  

• 402-04 Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por 

resultados 

 

402-01 Responsabilidad del control 

 

La máxima autoridad de una entidad, u organismo del sector público, dispondrá a los 

responsables de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que 

se aplicaran para asegurar el cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario en 

base de las disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, 

sectoriales e institucionales, que regulan las actividades del presupuesto y alcanzar 

los resultados previstos. (Normas De Control Interno De La Contraloria General Del 

Estado, 2009, pág. 11) 

 

402-02 Control previo al compromiso  
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Se lo denomina control previo debido a que realizan un conjunto de procedimientos y 

acciones antes de tomar decisiones, para precautelar la correcta administración del 

talento humano, financieros y materiales, así mismo esta direccionado a cumplir la 

misión de la entidad juntamente con los programas y proyectos determinados en el 

plan operativo anual y la existencia de la partida presupuestaria para evitar 

desviaciones financieras y presupuestarias. (Normas De Control Interno De La 

Contraloria General Del Estado, 2009, pág. 12) 

 

402-03 Control previo al devengado  

 

Según las Normas De Control Interno De La Contraloria General Del Estado (2009) 

establece que previa a la aceptación de una obligación, o a la recepción, venta de 

bienes, servicios u y otros conceptos de ingresos, los encargados del control 

verificarán:  

 

1. Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una transacción 

financiera que haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control previo. 

2. Que los bienes o servicios recibidos guarden conformidad plena con la 

calidad y cantidad descritas o detalladas en la factura o en el contrato, en el 

ingreso a bodega 

o en el acta de recepción e informe técnico legalizados y que evidencien la 

obligación o deuda correspondiente.  

3. Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y 

conformidad con el presupuesto, establecidos al momento del control previo al 

compromiso efectuado.  

4. Diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación 

de los presupuestos de ingresos.  

5. La existencia de documentación debidamente clasificada y archivada 

que respalde los ingresos.  

6. La corrección y legalidad aplicadas en los aspectos formales y 

metodológicos del ingreso.  
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7. La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las normas 

que rigen su proceso. (págs. 12-13)  

 

402-04 Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por resultados 

 

Según las Normas De Control Interno De La Contraloria General Del Estado (2009) 

nos dice que la evaluación presupuestaria comprende la determinación del 

comportamiento de los ingresos y gastos, así como la identificación del grado de 

cumplimiento de las metas programadas, a base del presupuesto aprobado y del plan 

operativo anual institucional, por lo tanto los responsables de la ejecución y 

evaluación presupuestaria, comprobarán que el avance de las obras ejecutadas 

concuerden con los totales de los gastos efectivos, con las etapas de avance y las 

actividades permanezcan en los niveles de gastos y dentro de los plazos convenidos 

contractualmente. (pág. 13)  

Mantendrán procedimientos de control sobre la evaluación en cada fase del ciclo 

presupuestario, tales como: 

 

• Controles sobre la programación vinculada al Plan Operativo Institucional, 

formulación y aprobación. 

• Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos efectivos.  

• Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y la obligación o 

devengado.  

• Controles a las fases de ejecución, evaluación, clausura, liquidación y 

seguimiento. (Normas De Control Interno De La Contraloria General Del 

Estado, 2009, pág. 13) 

 

GRUPOS PRESUPUESTARIOS DEL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

 

• Gobierno Central  

• Gobiernos Autónomos Descentralizados 

• Entidades de Seguridad Social  

• Empresas del Sector Publico. (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018) 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados  

 

Según el Art. 238, Sección Cuarta, de la Constitución Del Ecuador (2008) determina 

que: 

Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, 

los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales. (pág. 121) 

Los GAD se dividen de la siguiente manera: 

 

• GAD Regionales 

• GAD Provinciales 

• GAD Cantonales 

• GAD Parroquiales 

 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales o Municipales  

 

Según el Art. 53 del Codigo Organico De Organizacion Territorial (2020) menciona 

que los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas 

de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 

ejecutivas previstas en  

 

este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. 

La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal 

prevista en la ley de creación del cantón. (pág. 28) 

 

FUNCIONES Y COMPETENCIAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
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Según el Art. 54 del Codigo Organico De Organizacion Territorial (2020) menciona las 

siguientes funciones de los GAD: 

 

• Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, 

para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; 

• Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial 

y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento 

y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 

• Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir 

la obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia y 

eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, 

participación y equidad;  

• Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, 

poniendo una atención especial en el sector de la economía social y solidaria, 

para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno;  

• Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; 

• Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que 

no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así 

como la elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, 

plazas de mercado y cementerios; 

• Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 

participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán 
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políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, 

protección, seguridad y convivencia ciudadana;  

• Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, 

empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la 

circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de 

la colectividad;  

• Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón etc. (págs. 28-29) 

 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

Según el Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010) el presupuesto 

participativo es un proceso mediante el cual, las ciudadanas y los ciudadanos, de 

forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente 

a la toma de  

decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las autoridades 

electas y designadas. (pág. 18) 

 

INDICADORES  

 

Según la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2021) los 

indicadores permiten conocer el aporte de los bienes y servicios que se proveen a la 

sociedad, para el cumplimiento de los objetivos del programa y de las políticas 

públicas establecidas por las entidades. Estos indicadores se expresan normalmente 

en términos porcentuales o relativos para reflejar el grado de contribución a la 

satisfacción de las demandas de la sociedad o su cobertura, son relaciones 

cuantitativas entre dos variables. Se clasifican según correspondan a los objetivos de 

eficacia, eficiencia y efectividad que se detallan a continuación:  

 

1. Eficiencia: se presiden a establecer que la producción se realice al menor costo 

posible o que se obtenga la máxima producción para un conjunto dado de 

insumos; esto es, miden la relación entre la producción de bienes y servicios y los 

insumos empleados para producirlos.  
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2. Eficacia: están relacionados con la obtención de las metas esperadas de los 

objetivos determinados.  

3. Efectividad: están dirigidos a establecer la medida del impacto esperado en la 

sociedad.   (pág. 39) 

 

DISEÑO METODOLÓGICO 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

Para este trabajo de investigación se emplearán los métodos que se detallan a 

continuación: Descriptivo: este método nos permite observar y analizar cada etapa 

del ciclo presupuestario con el fin de obtener características importantes para la 

aplicación de la evaluación; Exploratorio: nos permitirá indagar el entorno general del 

GAD y su gestión para obtener un  

conocimiento preciso del mismo; Analítico: nos ayudará a explicar el comportamiento 

de cada una de las etapas del ciclo presupuestario así como también a desagregar 

los ingresos y gastos durante el periodo a evaluar.  

 

MÉTODO DE INVESTIGACIÓN  

 

Para desarrollar el presente trabajo de investigación implementaremos dos tipos de 

enfoque;  

Enfoque cualitativo: este enfoque nos permitirá recolectar información pertinente 

mediante las entrevistas y cuestionarios para poder verificar y analizar que dicha 

información sea coherente y está ligada a los objetivos del plan operativo anual. 

Enfoque cuantitativo: este enfoque nos permitirá tener un resultado congruente 

respecto al grado de cumplimiento de las actividades, programas y proyectos que 

fueron planteados en el GAD mediante la aplicación de indicadores, adicionalmente 

se analizara los datos que se encuentran en las cedulas presupuestarias, ejecución 

presupuestaria y fases del ciclo presupuestario. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 

Meses  MAYO JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE OCTUBRE  NOVIEMBRE  

Semanas  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Presentación del tema  X                                                       

Aprobación del tema  X                                                       

Desarrollo del protocolo X X X X                                                 

Desarrollo del proyecto de 

investigación                                                          

CAPITULO 1                                                          

1. Antecedentes          X                                               

1.1 Reseña Histórica          X                                               

1.2 Planificación Estratégica          X X                                             

CAPITULO 2              X X                                         

2.1 Definición de presupuesto              X X                                         

2.2 Objetivos del presupuesto              X X                                         

2.3 Presupuesto publico              X X                                         

2.4 Principios Presupuestarios              X X                                         

2.5 Etapas del ciclo presupuestario              X X                                         

2.5.1 Programación              X X                                         

2.5.2 Formulación              X X                                         

2.5.3 Aprobación               X X                                         

2.5.4 Ejecución              X X                                         

2.5.5 Seguimiento y evaluación              X X                                         

2.5.6 Clausura y liquidación              X X                                         



264 
 

 
 
 
Karla Paola Arias Ortiz – Lorena Alexandra Gómez Cabrera 
 

2.6 Normas de control interno para el 

presupuesto                  X X                                     

2.6.1 402-01 Responsabilidad de control                  X X                                     
2.6.2 402-02 Control previo al 

compromiso                  X X                                     
2.6.3 402-03 Control previo al 

devengado                  X X                                     
2.6.4 402-04 Control de la evaluación en 

la ejecución del presupuesto por 

resultados                  X X                                     
2.7 Grupos presupuestarios del sector 

público no financieros                  X X                                     

2.8 Presupuesto participativo                  X X                                     

2.9 Indicadores                  X X                                     

CAPITULO 3                                                         

3.1 Evaluación al ciclo 

presupuestario del GADIPCS                     X X X X X X X X X X X X             

3.1.1 Programación                      X X X X X X X X X X X X             

3.1.2 Formulación                      X X X X X X X X X X X X             

3.1.3 Aprobación                       X X X X X X X X X X X X             

3.1.4 Ejecución                      X X X X X X X X X X X X             

3.1.5 Seguimiento y evaluación                      X X X X X X X X X X X X             

3.1.6 Clausura y liquidación                      X X X X X X X X X X X X             

3.2 Aplicación de indicadores                      X X X X X X X X X X X X             

CAPITULO 4                                                       

Conclusiones                                              X X         

Recomendaciones                                              X X         

Bibliografía                                                  X       

Anexos                                                    X X   
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